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GOBIERNO GENERALU B  1 .Á

I S L A  D E  P U E R T O -  R I C O .

NEGOCIADO 2 ? - ELECCIO NES.

Declarado vacante el cargo <le Diputa­
do provincial por el Distrito de V̂ ega -  baja 
á consecuencia de haber admitido la fc x̂cma. 
Diputación la renuncia hecha por el Excmo. 
Sr. Marqués de Cabo -  Caribe que lo des- 
empellaba, se convoca en dicho Distrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
3.® del artículo 27 de la Ley provincial, á 
nueva elección que ha de celebrarse en los 
dias 9, 10, 11 y 12 de Mayo próximo, con 
sujeción á las disposiciones de la Ley elec­
toral de 20 de Agosto de 1870, publicadas 
en los números de l a  G a c e t a  o f i c i a l  co­
rrespondientes á los dias 22 y 25 de Maizo 
de 1879.

La Junta de escrutinia á queserefieren 
los artículos 118 y 119 de dicha Ley, ten- 
«Irá lugar el dia 16 del mismo mes de Mayo

Los Colegios y Secciones electorales 
serán los mismos que sirvieron para las an­
teriores elecciones.

El Diputado elegido por virtud de esta 
convocatoria ingresará en el lugar que co ­
rresponda al que reemplace.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 1880.—  
E U L O JIO  D E S P U JO L . [1206]

Por haber ocurrido en los Ayuntamien­
tos de Rio -  piedras y Toa -  alta, vacantes 
que ascienden á la tercera parte de su nú­
mero total de Concejales, se convoca á los 
electores de dichos pueblos, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 46 y 37 de 
la Ley municipal, á nuevas elecciones que 
tendrán lugar los dias 9, 10, 11 y 12 de 
Mayo próximo con sujeción á las reglas que 
siguen:

1? Por cada Colegio se elegirá sola­
mente un número de Concejales igual al de 
las vacantes que en él hayan dejado los ante­
riormente elegidos.

Ningún elector podrá votar mas 
que en el Colegio ó Sección que designe su 
cédula talonaria.

3Í La Junta á que se refiere el artí­
culo 82 de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, se reunirá eí Domingo 16 del mis­
mo mes de Mayo, si la elección se hubiere 
extendido á mas de un Colegio, con objeto 
de verificar el oscrutinio de todos los votos 
depositados, examinar las actas y realizar lo 
demás que le encomiendan los artículos 83 
y siguientes.

4® Si la elección se limitara á un so­

lo Colegio, por no haber ocurrido vacantes 
mas que en él, dejará de celebrarse el es­
crutinio general que previene el artículo 81, 
reuniéndose la Junta qu3 se cita en la re­
gla anterioi únicamente para oir y resol­
ver las reclamaciones á que se refiere el 83, 
y hacer la proclamación de los Concejales 
electos que dispone el 84.

5? En los quince dias comprendidos 
entre el 16 de Mayo y el 19 de Junio, de­
berá cumplirse lo dispuesto en el artículo
86, y podrán los electores ejercitar el dere­
cho que el mismo artículo les concede.

69 El dia 2 inmediato siguiente se 
verificará la reunión deque habla el artículo
87, en los lérminus y con el fin que eu el 
m isino se expresan.

79 Antes del dia 21 de Junio resol­
verá la Comisión provincial las reclamacio­
nes de que trata el artículo 88.

89 Para los efectos de la Ley muni­
cipal, en  cuanto al turno de salida, Sf3rán 

considerados los electo.® en virtud de esta 
convocatoria como los Concejales á  quienes 
reemplacen.

Las precedentes disposiciones son com­
plemento y tienden á aplicar al caso espe­
cial que la mol iva, las de la expresada Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, publi­
cadas en e l  número de la G a c e t a  corres­
pondiente al dia 15 de Marzo de 1879, con 
arreglo á las que deberán celebrarse estas 
elecciones en la parte concerniente.

P u erto-R ico , 20 de Abril de 1880. 
—  E U LO JIC  D E SPU JO L. [1207]

S E C R E T A R IA .
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Obras públicas. — Reparación del Cuartelillo de Adua­
neros del barrio de la “ Marina. ”

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. 
Sr. Gobernador General eu acuerdo fecha 6 del 
corriente, se ha señalado el día 20 de Mayo pró 
ximo para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del Cuartelillo de Adua 
ñeros del barrio de la “  M arina,” cuyo importe, 
según presupuesto aprobado en 16 del actual, 
asciende á 1,20S pesos 23 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 
en la Secretaría del Gobierno G eneral; hallán­
dose de manifiesto en la misma para conocimiento 
del público, todos ios documentos que han de 
regir en la contrata.

Las propesicioHes se arreglarán exactamente 
h1 modelo adjunto y ae presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose eoiamerite durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía 
provisional, para poder tomar parte en la licita­
ción, la cantiríad d^ 24 pesos en metálico, la 
cual será depositada en la Tesorería general de 
Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importó exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada ; en el caso de procederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima pu­
ja  admisible será de 13 pesos.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Francisco 
Fontanals y  Martines.M O D E L O  D E  P R O P O S IC IO N .

“ D on__ , vecino d e . . enterado del anun­
cio publicado por el Sr. Secretario del Gobierno 
General en . . .  ( tal  fecha), de la Instrucción de 
subasta de 27 de Marzo de 1869, de los requisi­
tos que se exijen para U adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del Cuartelillo 
de Aduanerus del barrio de la “ Marina,” y de to- 
•laslas obligaciones y d ( r»'chos que señalan los do­
cumentos que han de regir en la contrata, se 
••ompromete á tomar por su cueiira esta obra por
la «■aiitiüad de__ ( aquí el importe en :etra y
número. )

(F e c h a  y  f i r m a ,) "

El sobre de la proposición tendrá este ró 
tulo: — “ Proposición para la ejecución délas  
obras de reparación del Cuartelillo de Aduaneros 
del barrio de la “ Marina. ”

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

Artículo 19 En la ejecución por contrata 
de las obras de reparación del Cuartelillo de 
Aduaneros del barrio de la “ Marina,” regirán a<le» 
más del pin go de condiciones generales de 25 
de Diciembre de 1S67 y del de las facultativas 
aprobadas en 16 del actual, las siguientes pres­
cripciones administrativas y económicas.

Art. 29 El dcitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra tendrá quince dias de término 
coiitadus desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate, para constituir la fianza 
y formalizar la escritura de contrata.

Las obras empezarán el dia 19 de Julio, 
debiendo terminar ea 31 de Agosto de este 
año.

Art. 39 La fianza se compondrá de 36 
pesos en metálico y además de un lü  0[0 que se 
retendrá en cada uno de los pagos que sucesiva­
mente hubieren de hacerse, según el artículo 
siguiente; pero cesará el descuento cuando la 
suma del depósito llegue á ser la décima parte 
del [iresupuesto. Podrá formar parte de la fian­
za el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación, cangeando su curta de pa­
go por otra que exprese que se destina kquel á 
este nuevo objeto.

Art. 49 El contratista tendrá derecho á 
que meusualmente se le pague el importe de la 
obra que vaya ejecutando, con arreglo á certifi­
cación del Ingeniero. Si desde la fecha de uno 
de estos documentos trascurriera mas de un mes 
sin verificarse el pago, desde fines de dicho mes 
80 acreditará al contratista el 1 0[0 mensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado de 
percibir.

Puerto -  Rico, 19 de Abiil de 1880. — El 
Secretario del Gobierno General, Francisco F on­
tanals y  Martinex. [1183] 3— 2

Sr. Capitán General ha dispuesto se publique 
en la G aceta  o f ic ia l  de esta Isla para conoci­
miento de los músicos de los demás Cuerpos 
de este Ejército y paisanos que aspiren á cubrir 
dicha plaza, teniendo lugar el concurso en el 
Cuartel de Ballajá el dia 15 del mes de Mayo 
próximo á  las ocho de su mañana.

Puerto -  Rico, Abril 16 de 1880. —  El Co­
ronel Je le  de E. M., José de Nicolau, [1157] 3-2
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ESTADO MAYOR.

S E C C I O N  19

Existiendo en el Batallón Infantería de Va- 
lladolid de este Ejército una VHcante de músico 
de 19 clase, y debiendo proveerse esta por opo­
sición con arreglo á lo preveui lo en el párrafo 
29 del artículo 99 del Reglamento para la orga­
nización de las Músicas militares, aprobado por 
Real órden de 7 de Agosto de 1875 j el Excmo.

DB LA

P L A Z A  D E  P U E R T O - R I C O .

Habiéndose declarado desierta la subasta de 
arrendamiento del terreno pnríenecieiite al ramo 
de Guerra á la izquierda de la carretera que 
conduce á Rio -  pieilras entre la segunda y pri­
mera línea de esta plaza, para el aprovechamiento 
de sus pastos naturales y siembra de yerba de 
guinea y malojillo, cuyo acto debió tener lugar 
en la Secretaría de este. Gobierno Militar el 15 
del corriente, se cimvoca á nueva lic.itacion para 
el Miércoles 28 del mismo mes á la una de la 
tarde en el local de la mencionada Dependencia, 
y bajo las bases anunciadas arite«'iormente.

Puerto - Rico. 16 de Abril de 1880 — De 
órden de S. E. —  E Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Manuel de Calmada. [1144] 3— 3

R E A L  A G D I E N C I A
I) K

P U E R T O - R I C O .

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Mayagüez. 

E scribau ía  de Don Santiago R. P alm er.
Blas González, no consta su identidad ; en­

causado por escándalo y contusiones á él y su 
consorte.

Juan  Francisco Quiñones, negro, alto, de 
unos veinte y cinco años de edad, b a rb i- la m ­
piño, el pié izquierdo un poco hinchado y un 
dedo encogido; encausado por hurto de una 
silla de montar

Miguel Figueroa, natural de Yauco, de 
treinta años de edad ; encausado por tentativa 
de fuga de la Cárcel.

Juan Bautista Dominico, por hurto de cue­
ros de rés ; no consta su identidad.

Don Santiago Michelena, natural de Cura 
zao, vecino de esta Ciudad, de treinta y cinc# 
años, comerciante, blanco, soltero, con instruc­
ción ; encausado por estupro y fecundidad.

Agustín Rodríguez, natural y vecino de 
Guayaina, soltero, negro, sin instrucción, curti­
dor, de cuarenta años; por variación de nombre.

Bernardo Perrocier, se ignora su identidad; 
por homi(ddio.

José Dolores Rodríguez, por golpes á Ma­
nuel R ivera; natural de Lares, vecino de esta 
Ciudad, sin instrucción.

John Dunt, Capitán de la barca americana 
May Jloiver, por plagio ; no consta su iden­
tidad.

Bartolomé González, por hurto ; no consta 
su identidad.

Juan Arroyo, por h u rto ; no consta su 
identidad.

Manuel Rodríguez, por h u r to ; no consta 
su identidad.

Guillermo Tejera, por pertenecer á socie­
dad masónica; no consta su identidad.

Don Tomás Junker, por falsificación de 
documento ; no consta su idtmtidad

Don Manuel María Mangual, por falsifica­
ción y estafa; estatura regular, color blanco, 
pelo negro y como de treinta y cinco años.

Antonio González, por hurto ; no consta 
su identidad.

Juan Campbell, por h u r to ; no consta su 
identidad. '  . ,

Pedro Aguilar, por estafa; natural y veci-

Ayuntamiento de Madrid
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no de San Germán, soltero, labrador, negro, 
libre manumiso, hijo natural de Lucía y de diez 
y nueve años.

Don Eduardo Romero, natural y vecino de 
esta Isla, vecino de esta Ciudad, soltero, de 
trein ta y dos años, color trigueño, con instruc 
cioB; por falsedad.

Manuel Cintron Rivera, por h u r to ; no 
consta 8Ti identidad.

Gregorio R ecit, liberto, natural de esta 
Ciudad, vecino de las Marías, soltero, negro, sin 
instrucción, jornalero, de treinta años : por 
hurto.

 ̂ Ildefonso Valentin, natural de esta Ciudad, 
vecino de las Marías, mayor de edad, soltero, 
labrador, sin instrucción, hijo legítimo de Felipe 
y Fermín R uperto ; por lesiones.

José M? Rivera, natural de San Sebastian, 
vecim» de esta Ciudad, soltero, de diez y ocho 
años, labrador, blanco, hijo de Manuel Torres ; 
por hurto.

Juan Melendez, natural de las Piedras, ve­
cino de esta Ciudad, de veinte y dos años, color 
blanco, ojos pardos, pelo castaño, boca regular, 
lampiño y de estatura baja ; por estafa.

Miguel de la Cruz Rivera, por hurto y es­
tafa ; no consta su identidad.

Juan Cardona ; no consta su identidad.
Cárraen y Flora V argas; no constan sus 

identidades
Luis Raldiris, natural de Arecibo, vecino 

de esta Ciudad, soltero, de veinte y cinco años 
de edad, jornalero, sin instrucción, hijo natural 
de María del Círraen Gómez, estatura regular, 
fornido, nariz y boca regulares, ojos grandes, 
barba abundante, dentadura incompleta, pelo 
corto y negro, usa bigote, anda delcalzo ; por 
hurto.

Bernardo Camacho, liberto, natural y v e­
cino de esta Ciudad, soltero, de treinta años, 
labrador, sin instrucción, hijo de María Magda­
lena, liberta, color negro, estatura regular, del­
gado, nariz chata, boca regular, ojos pardos, 
poca barba, pelo pasa, la cara pii^arazada de 
viruelas, en la frente tiene una pequeña cicatriz 
horizontal jun to  al pelo y sobre la mano izquier­
da otra m ayor; procesado por hurto.

Fernando Borrero, natural y vecino de esta 
Ciudad, casado, de diez y nueve años, jornalero, 
sin instrucción, estatura baja, color pálido, ojos 
y pelo negro, con una pequeña cicatriz eu la 
trente.

Juan García, natural y vecino de esta Ciu­
dad, soltero, de veinte y dos años, jornalero, sin 
instrucción, matriculado de mar, hijo legítimo 
de Pedro y “Gertrudis Reyes, estatura regular, 
ojos y pelo negros, cara larga, color trigueño, 
barba ninguna, la cara picarazada de viruelas y 
una cicatriz en la frente y otra sobre la primera 
falange del dedo índice de la mam» izquierda.

JuanD iaz, natural de Camuy, vecino de 
esta Ciudad, soltero, de veinte y dos años de 
edad, color blanco, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poca, con alguna 
instrucción, tiene una pequeña cicatriz en el 
dedo índice de la mano izquierda, hijo legítimo 
de Ramón y de María Dominga Lucena ; pro­
cesado por estafa.

Y para remitir á la Exema. Audiencia del 
Territorio para su inserción en la G a c eta  o f i­
c ia l , libro la presente en

Mayagüez á veinte de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. — Bartolomé Esteva. — V? B?, 
Taraaona.

Es cópia. — El Secretario de Gobierno, 
Jtafael Bonieu. [729‘]

GACETA DE PUERTO-RICO.

dos cuerdas de terreno, con las fincas que con -1 
tiene, y no se admitirá proposición que no cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad.

2^ Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite habfir depositado en la Tesorería general ó 
en la caja de la Colecturía, la cantidad de 2()5 
pesos 75 centavos, ó sea el 5 ü[0 del tipo señala­
do, sin cuyo requisito serán nulos los pliegos 
que se presenten.

3‘.‘ P2n el sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de cada projiosicion, y el nombre riel 
licitado!*, estampando su rúbrica según el modelo 
que se inserta á continuación.

4f Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
se haya verificado el escrutinio.

5? Las proposiciones se sujetarán en su for- 
a al modelo que se expresará al fina!, y lo s 
pliegos deberán presentarse en las mesas de las 
respectivas Presidencias, dentro de los quirice 
minutos siguientes á la iiora señalada pura el 
remat‘*.

G? Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura délos pliegos, 
resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, se 
procederá á una licitación oral únicamente en­
tre aquellos que hubiesen causado el empate, lu 
cual durará por lo méiios diez minutos ; y trans­
curridos que sean terniiiiará el acto cuaiuío lo dis­
ponga el Presidente, aMiiiciámlolo ántes por tres 
veces para conocimiento de ms inieresados.

7? El pago del remate solo podrá verifi­
carse t i  contado, dehiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido d»mlio de los tres dias al en (pie se 
notifique al adjudicatario su aprobación ; que­
dando este oliügado á pre-eiitar iu carta de pago 
que lo acredite, y eii ente ca>*o se aumentará el 
depósito de que trata la condición 2?

S? VíUificado el pago del remate se pon­
drá en posífsion al rematista con asistene.ia del 
funcionario que jior la Admiiiistraeion Central se 
designe y de un Agrimensor, perito que demarca 
ra los límites de la linea á presenrda de la Comi­
sión y Cüiindiintef!, de cuy(j acto se extenderá la 
oportuna diligeueia para que por ella y demás 
antecedentes [lueda otorgarse lu escritura de 
propiedad al comprador.

9? En e! caso de L itar el remafaiitc á lo 
esti[>uiado en la coudic.ion 7î , quedará de Inicho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición sa­
cándose el terreno á nueva licitación.

lü? Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se deriven del deslinde y posesión 
del terreno, serán de cuenta del adjudicatario.

I l? Si en el acto de !a po.sesiou resultase 
mayor número de cuettlas que las expresadas cti 
el remate, el comprador quedará obligado ú pa 
gar de contaílo la diíerencia según la clase, eu 
proporción de lo que aparezca de la subasta ; y 
en el caso de ser menor el número de aqut Í!a.s, 
la Hacienda le reintegrará en lu misma forma.

12? Verificado el romatíj y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la dev(/io- 
cion de las cartas de pago á aquellos qut>, ha­
biendo tornado parte eu la .subasta, no hubie­
sen sido admitidas sus proposiciones.

Puerto -  Uic‘1, 13 de Abril de 18*̂ 0. — El 
Administrador, Angel Lo.zano.

Cuenta.s de Ultramar, ha acordado se requiera de 
pago á Don José Ramón Perez, ó á sus lierede- 
ios. cuya residencia se ignora; con apercibimien­
to (le que no compareciendo durante el término 
de los edictos á satisfacer dicha suma de que es 
responsable mancomunada y solidariametite, pré- 
via declaratoria de contumacia y rebeldía se 
procederá á las diligencias subsiguientes al re 
querimiento, hasta obtener el reintegro de diclia 
suma. V para que dicho acuerdo llegue ú cono 
cimiento de ios interesados por medio de la G a­
ceta  OFICIAL, expido la presente visada por e! 
expresado Sr. Administrador Central en

Puerto - Rico á los diez y si. te dias del mes 
de Abril y año de mil ochocientos ucheriía. — M a­
ximiliano Power. —  Lozano fllüO ] 3-1

Tesorería general de Hacienda pública
KB LA

IS LA  DE P U E R T O - R I C O .

juicio en unión de la caldera, chimenea, fondos 
y alambique, que ha sido valorada en la cantidad 
(Js ocho mil pesos para con su producido satis­
facer ia suma de dos mil seiscientos sesenta y dos 
pesos cin juenta centavcis que se adeudan como 
resto de las costas pendientes, señalándose el dia 
treinta del corriente y hora de la una de la tarde 
para la celebración del remate que tendrá efecto 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado; advir 
tiéndese que no se admitirá proposición alguna 
que no cubra las dos terceras partes dei justi- 
[)recio al contado.

Dado en Ponce i  catorce de Abril de mil
ochocientos ochenta. —  Antera Taraaona.__El
EscrÜDaiio, liafáel León. 3__o

}< llA ^G lSC O  F A B R O  Y  Ü U Y A R , Jefe  Su- 
»enor de Adm inistración üicil honorario, Comen­
dador de número y  Caballero de ¡a Real y d istin­
guida Orden de Isabel la Católica, dos veces de la 
de la Orden Civil de Beneficencia por juicio contra­
dictorio y  Tesorero general de Hacienda pública de 
esta Is la .

Haao sab er: que habiéndose extraviado la 
carta de pago número 4*2 de 22 de Marzo de 
1871, por valor de 20 pesos, expedida por ?a 
Administración local de Rentas y Aduana de 
l^once á favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
que liabía hecho aquel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse- 
cutivo.s de este p e u ió d ic o  o f ic ia l  por virtud de 
acuerdo del litmo. Sr. Intendente, á fin de que 
si se hallare dicho documento en podiT de alguna 
persona, se sirva pre.senrai lo en este Centro den­
tro del término (le su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Piieit») -  Rice, 5 de Abril de 1880. — Fran 
cisco Fnhro. [997j 1.3__s

Junta local de Instrucción pública
IjB

C A Y E Y .

Administración Central de Contribuciones y Rentas
DB Lil

IS LA  DE P U E R T O - R I C O .

En el expediente de apremio que por dele­
gación de este Centro .‘«e sigue por la Colecturía 
de Rentas de Manatí, para hacer efectiva la can­
tidad de rail quinientos cinímenta y siete peso.'J, 
que im pórtala responsabilidad subsidiaria que 
contrajo Don Sebastian Sánchez, como perito ta­
sador de la finca dad.a en fianza por Doña Lurna- 
na Fernandez de Montoya, para garantir á Don 
Juan Ramón Pasalodos, Receptor que fué de 
Manatí, y que resultó alcanzado, se ha dispuesto 
la venta en pública subasta de una estancia com 
puesta de trescientas treinta y dos cuerdas de te­
rreno con las plantaciones que contiene, y que 
radica en el barrio de “ Sibuco, ” d d  término 
municipal del Corozal, cuyo predio ha sido em 
bargadü á la sucesión de Don Sebastian Sánchez, 
y se encuentra bajo los colindanKíS siguientes : 
por el Saliente, con Don Jaiino Bou y Prats ; y 
por el Norte, con una pared línea recta al Po­
niente, y que divide la jurisdicción del Corozal 

, y V e g a -a lta ; por el Pimiento, con Juan Silva ; 
y Sud, otra pared hasta e punto de Don Jaime 
Bou, donde se empezó. Y se hace saber que la 
subasta se celebrará simnltiiiieamente en la lu- 
teudencm general de Hacienda, ante a Junta de 
almoneda, y en la Colecturía de Rentas ya cita 
da. el dia 2G del actual á ui una de la tarde, y 
bajo las condiciones siguientes :

1? Se fija como tipo del segundo rcraute 
la suma de 5,515 pesos, moneda corriente, en 
que bun sido retasadas las trescientas treinta y

MODELO DE PROPOSICIONES.

“  Don N -----N. — , vecino d e___ , entera­
do de las condiciones para el remate de las tres 
cientas treinta y dos cuerdas de t(3rreno con «us 
fiincus, que de la propiedad de la sucesión de 
Don Sebastian Sánchez remiita la Haciemia [la- 
ra hacer efectiva la responsabilidad de aqntd co­
mo perito tasador de la finca dada en fianza jior 
Doña Luciana ]'’ernaiidez de Montoya para ga­
rantir á Don Juan Ramón i'asalodos. Receptor 
que fu é  de Manatí, según se publica en la G a c e ­
ta  o f ic ia l  núm ero .. . .  d e .__ , y  conforme con
ellas ofrece por dichos terrenos la cantidad d e . . .
( en número y le tras) pesos, pagaderos de con­
tado.

( r i r m a  licl lic itador. ’’ )

2Iodelo del sobre que contenga las proposiciones.

“ Proposición presentada por Don N . . N . . ,  
para la compra de trescientas treinta y dos cuer­
das de terrenos con sus fincas, que de la propie­
dad de la 8iife.-ion de Don Sebasfiaii Sánchez 
eiiagena la Hacienda y están ubicadas en el barrio 
de “ S ibuco,” del término municipal del Cu 
rozal. ”

[1113]
( R i\b rica  d e l IntareBiido.)

3— 3

n O H  M A X IM IL IA N O  P O W E R , Jefe de Negeiado 
de prim era clase, é Interventor de la A  dministracion 
Central de Contribuciones y Rentas, de la oue espvi- 
in tr  Jefe  el Sr. .Pun A ngel Lozano y  Perez,

Certifico : que en el expedumte seguido para 
hacer efectiva la cantidad de I,G4ü pesos 6S 
centavos que adeudan al Teso.eo his peritos ta­
sadores y testigos de abono de la finca hipoteca­
da pi»r los consones Don Fumando de Arce y 
Uomi Felicita Rollet, para la respnijsahilidad de 
Don Santiago Mata, Contador que fué de !a Ad­
ministración local de Rentas y Aduana de Ponce ; 
(d litmo. Sr. Intendente, conforme á lo preeep- 
tuado en el artículo 100 dei Reglamento para la 
ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales de

Ehuncnfal de iiiííae á carino d(j Do'>O

I.a cspr(.’Pada Corporación, en s<‘8Íon ordinaria 
<'cl('‘hi'a'ia e! 1‘.’ del actual, acordó (pío ios exám enes 
de tas Esíjuelas de esta jurisdicción te n g n i lugar en 
1(18 dia." sigiiieVítes :

.Timio 8. — E lem ental incompleta ealablccida en 
(?1 pueblo, á cargo de Dun Antonio López.

Idem  8 y 9. — Elem ental de varones á cargo do 
Don Nicolás Gimeiu'Z.

Idem 11.
ña N atalia  Dumingo Dillur.

Id(-m 12. —  Elem ental privada de Doña M arce­
lina ‘W arreiis Colon.

Idem  1-3. — Elementa! privada do Don Ju8C M* 
Puente.

Idem  10. —  Elem entales iucompletus estahleei- 
das en los barrio- de la “ P ie d ra ” y “ CercadUlu, ” á 
cargo de los Piofcsoi es Don José  M" Castro y  í)on  
Fidel Li'tiez.

Idem  17. — E lem entales incompletas en los ba- 
rriotí de “ Jájom o ■ alto ” y “  Culebras- bajo, ” á  cargo 
de lu8 Profesores Don Jo sé  Dionisio Mendez y  Don 
Gervasio Barreras R ivera.

Idem  18. —  Ele;neutal(í'> incom pletas en los ba­
rrios de “ F a ra lló n ” y  “ B eatriz ,” á cargo d o lo s  
1’rofi‘sores Don Jesú s  ÍI . V azrjnezy Don Ju an  G elpí 
V i'lal.

Y en cumplimiento de lo preceptuado eu el artí­
culo 81 del Reglam ento vigente, se anuncia en la 
G.í CBta  o f ic ia l  para geoeral conocimiento.

Cayey, 14 de A bril de 1880. —  El Vocal - Se­
cretario accidentHl, Genaro Gtterrero. — V“ B " __E l
A lcal.le - Presidente, Castaños. I1139| 3 _ 3

DOX M A R IA y O  O .^kO lA  S iE R lIiL , Juez de I? Im ianela iU la 
{..luanti de Mayagüez y  partida judicial.

Hago saber; que en las diügenc.ias sobre 
cumplimiento de la sentencia Superior, di(!tada 
en el ndlo eorresporuliente á iu causa criminal 
que se siguió en este Juzgado contra Juan. Gar­
cía, natural y vecino de esta Ciudad, soltero, de 
veinte y dos años de edad, jornalero, sin ins­
trucción, inscripto de mar, liijo legítimo de 
Pedro García y Gertrudis Reyes, difuntos, sobre 
hurto de ropas á Diego Cruz, fie dispuesto en 
auto (le esta fecha dejar sin efecto las requisito­
rias que en ocho de Febrero del año mil ficho- 
ciciitos setenta y nueve se libraron en dichas 
di ige?icia.s, por haber sido capturado dicho pro­
cesado prófugo

Y p ara  su p u b licac ió n  en la G aceta  o f i­
c ia l  d e  e sta  p ro v in c ia , lib ro  el p re se n te  en

Mayagüez á diez de Abril de mil ochocien­
tos oclieiita. — Mariano García Merid. — Por 
su mondado, Sántiago E. Palmer. [1162]

D O y A R TERO  TA IÍ.iZ O t’Á. Juez de 11 Im taneia delei d u d a d  de 
l  once y  tu  partuie judicial.

Al público hago saber ; que por providen­
cia de fecha doce del corriente, dictada en el 
concurso voluntario de Don Lúeas Biasini, veci­
no que fué de Guayanilla, se ha dis[)uesto la 
venta en pública subasta de la máquina d« vapor 
de la hacienda Socorro^ perteneciente á dicho

D lt. DOy E R A yC lSO O  B E LM O X TK  7  C lR D B y A a , Juez de !•  
inaULUcia y i«a de Arecibo y  supdrtido judicuikl.

Por el presente edicto se hace saber: que 
en las diligencias de cumpiimiiMito de la senten­
cia ¡Superior dictada en el rollo de la causa que 
se siguió contra Don Lorenzo Vicens y otro, por 
lesiones, se ha dispuesto la venta en pública li­
citación para pago de las costas que adeuda di­
cho procesado, de dos carretas ejes de madera 
tasadas á setenta pesos cada una y un caballo 
bailo en setenta y cinco pesos, formando todo un 
total de doscientos quince pesos; cuyo acto ten­
drá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
Alcaldía de Manatí, en donde están loa iudicadoa 
bienes depositados en poder de Don Francisco 
Estela, el dia veinte del que cursa do nueve á 
diez de la mañana ; siendo de advertir que no se 
admitirán proposiciones que no cubran de con 
tado las dos t  rceras partes de la tasación.

Lo que «e amincia al público para ta con­
currencia de licitadores.

Arecibo. Abril diez de mil ochocientos 
och^^rita. —  Dr Francisco Belmonte. —  El Escri­
b a n o , A .  CtiíaWiíC. [1125] 2__3

D O y  -y* SANJJJAy^, Eteribano de actuaeivnet del Juzgad»de Catedral. ^

Certifico y doy fé : qtif» en la causa crimi 
nal que se siguió eu este Juzgado contra Manuel 
Izquierdo, por muerte supuesta, ha recuido el 
auto Superior siguitoite :

“ Sala de Justicia, diez y ocho de Eneró de 
mil ochocientos setenta y nueve. — Aceptando 
los fundamentos del auto de sobreseimiento con­
sultado y de conformidad con lo representado á 
la voz por el Mimsterio Fiscal, se aprueba dicho 
auto con la calidad que contiene y costas de 
oficio por ahora, y devuélvase. — Lo acordaron 
y rubricaron los Sres. de la Sala, certifico. — 
Sres. Presidente de Sala. — Magistrados: Cubas. 
Canals. —  Eduardo Eodeyro. ”

Y p a ra  su p u b lic a c ió n  en  la G aceta  o f i ­
c ia l  á fin de q u e  lle g u e  á c o n o c im ien to  del 
prü(’e.‘«ado, cu y o  p a ra d e ro  no  ha p o d id o  averi­
g u a rse , en c u m p lim ie n to  de  lo m a n d ad o , lib ro  la 
p re se n te  en

P u e ito -  Rico á doce de Abril de mil o<;ho- 
cientos ochenta. — El Eseriliano, José San- 
juan. — V” B?, Medina. [1159]

. ( / . l í íT /D .l ,  Alférez Fiecal del Batalíon de 
A rtiaena hombrado por cí Parque del Arma.

Habiéndose ausentado de esta Capital el 
paisano y vecino de la misma Valentin Martínez 
Guzmaii, natural de Cáguas, á quien estoy su­
mariando por el di'lito de hurto de balas de dis­
tintos calibres, cometido en ia batería de San 
Francisco en la tarde del diez del ac tu a l;

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del E jér­
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto el expresado paisano, señalándole 
la Cárcel pública, donde deberá presentarse den­
tro del término de treinta dias á contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto á 
dar sus descargos; y en el caso de no presen­
tarse en el plazo indicado se seguirá el proceso 
y se sentenciará en rebeldía.

Puerto -  Rico, diez y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta. — José Torres A l­
belda. [1107] 3__3

DO.V J U A X  F U E N T E S  A S D I i A D E ,  G a p i la n  g r a d u a d o  T e n ie n te  
te y u n d o  A y u d a n t e  d e l  C u e rp o  d e  E t l a d o  M a y o r  d e  la  p l a t a  » 
iwcaí n o m b r a d o  p o r  e l E z e n to .  S r .  B r i g a d ie r  O o b err ia d o r M i l i t a r  
de la  in te rn a .

Habiéndose ausentado de esta plaza Antolin 
García Aparicio, soldado del Batallón Infantería 
de Valladolid, á quien estoy sumariando por el 
delito de abandono de guardia ;

Usando de las facultades que las Reales Or­
denanzas conceden en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente tercero y último 
edicto, cito, ¡lamo y emplazo á dicho Antqliri 
García Aparicio, para que en el término de diez 
dias á contar desde ia fecha se presenté en la 
Guardia de Prevención dei Castillo de San Cris­
tóbal k dar sus descargos y defensas; seguro que 
se le hará justicia.

Puerto Rico, veinte de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — Juan Fuentes. [U 89]

ESOJtlBAyíA PÚBLICA DB DOE JOSj¡ M* SANJVÁN:

El Sr. Juez de 1? Instancia de este Distrito, 
proveyendo á escrito presentado por el Procura­
dor Don Julián Baldurioty, en representación de 
la sociedad mercantil que gira en esta plaza bajo 
la razón social de M. Sainz & Co., se ha servido 
en auto de diez y siete dei corriente mes decía*

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PÜE«TO-RFGO.

rar en catado de quiebra á los expresados M. 
Sainz & Co., entendiéndose esta declaración de 
quiebra en calidad de por ahora, sin perjuicio y 
retrotrayendo aun efectos al treinta y uno de 
Marzo que es la techa del balance que como 
comprobante vá unido al escrito presentado. Se 
nombra Comisario de esta quiebra á Don Geró­
nimo Zerbí y Depositario de todas las perte­
nencias de la misma á Don Aveiino Elizardi, 
disponiéndose la ocupación de aquellas; se manda 
detener y ocupar la correspondHucia que á dicha 
iociedad se dirija; que se publique en la  G a ceta  
y lugares píibiicos de costumbre esta declarato 
ria, á fin de que nadie haga pagos ni entrega de 
efectos a los quebrados sino al Depositario; 
bajo las penas de no quedar descargados por 
virtud de dichos pagos y entrega de las obliga­
ciones que tengan pendientes á. favor de la masa ; 
previniendo así mismo á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la sociedad 
quebrada, que hagan manifestación de ellas por 
nutus que entregarán al Comisario ; so pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm pli­
ces en la quiebra.

Y para que llegue á conocimiento de todos, 
libro el presente en

P u e rto -R ico  á diez y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta. — El Escribano, José 
itff Sanjmn. —  V? B*?, Aureliano Medina.

t S C R I R A X l A  D E  D O y  D E M E T R I O  Q I M E E E Z  T  M O R E N O '

Por providencia del Sr. Juez de 1? Ins 
tancia del Distrito de San Fra?icisco de esta 
Capital, se ha dispuesto celebrar jun ta  general 
de acreedores para el exámen y reconocimiento 
de los créditos contra la testamentaría concur­
sada de Don Juan Senjes, senaláridose al efecto 
el día diez y ocho del entrante raes de Mayo y 
á las doce de la tarde en la Sala de Audi*uicia 
de dicho Juzgado, á fin de que los que se crean 
con derecho concurran en dicho dia y hora con 
•1 objeto dispuesto.

P u erto -R ico , catorce de Abril de rail 
ochocientos ochenta. — El Escribano, José Gran,

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional, 
para po ier loumi parte en la licitación, la cantid îd de 
ó5 pesos 45 centavos, consignados al efecto en la Oe- 
positaríi municipal.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex­
ceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate so leerá la Ins­
trucción citada.

En el caso de procederse á una licitación verbal 
por emp-'ite, la mínima puja admisible será de 10 pe­
sos.

Puerto -  Rico, Abril 16 de 1880. — El Presiden­
te, Jo5¿ H. Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D on.. . ,  vecino d e .. . ,  según cédula que acom­
paña, enterado del anuncio publicado por el Sr. Pre­
sidente del Exorno. Ayuntamiento en 16 del actual, 
de la Instrucción de subasta de ¿7 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la ol>ra de afirmado de la calzada 
del Matadero, y de todas las obligaciones y derechos 
que señalan los documentos que han de regir en la 
contrata, se compromete á tomar por su cuenta esta 
obra por la cantidad d e .. .  ( aquí el importe en letra )

lF«clia T firma.)”

El sobre de la proposición tendrá este título : — 
“ Prírposicion para la adjudicación de la ol>ra de afir­
mado de la calzada del Matadero. ” |1156J 3—2

Guayama, 14 de Abril 
Cálimano. [1137]

do 1880. — El Alcalde» 
3—3

En poder de Don Antonio J . Palés se ha depo­
sitado el dia 8 del actual, un caballo de color bayo 
oscuro, crin y cola negras, la pata izquierda de alante 
blanca y la derecha de atrás blanca alrededor del 
casco, como de tres años de edad y alzada creciente.

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

M A Y A Q U E Z .

Extracto de los acuerdos tomadot por dicha
Lo que se h .ce público para conocimiento gene- j Corporación en el mes de Febrero último. 

Pr4Ar»tAn Aitít\ufiiífna I *ral á los efectos dispuestos.
Guayama, 16 do Al.ril de 1880. — El Alcalde, 

CfíUmano. |liG6| 3—1

Alcaldía Bunlclpal de C&^as. — Secretarla.

De órden del Sr. Alcalde ba sido depositada en I piedras 
poder de Don Regia Ramos el dia 2 del corriente, una 1 ^ 
novilla iiozoa y mareada con J . S.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efectos riiepui-stos en el artículo 155 del Bando de 
Policía vigente en este caso.

Cáguaa, 8 de Abril de 1880. — El Secretario,
L ím  Giménez Conde. — V.° B.° — El Alcalde ac­
cidental, 7íer». [10591 3_2

Dia 4.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró el Cuerpo con regocijó de la inau­

guración del t r a n - v ía  d é la  Capital á R io -

Capturado el prófugo Ciprian Rivaa, se ha 
dispuesto por el Sr. Juez de l? Inatancia de San 
Francisco, se dejen sin efecto las requisitorias 
que en cuatro de Febrero pasado se libraron 
para la captura de aquel.

Puerto -  Rico, diez y seis de Abril de

Para servicio de un Hospital provisional de va­
riolosos que ha acordado establecer el Excmo. Ayun­
tamiento do esta Ciudad, se iiecísita un Practii-anle 
titulado que se enearguo (io aquel cometido, ofrecién 
dolé un sueldo de 30 pesos lULMisnales. Se anuncia al 
público para la concurrencia <1h licitadores ; pudiendo 
presentar sus instancias ou esta Alualdía hasta el dia 
24 dtd corriente.

Puerto-Rico, Abril 17 de 1880.— El Presiden­
te, José li. Becerra. 1U75I 3—2

Quedó enterado del adelanto de 1m  obrai 
de explanación del camino vecinal número 33.

Se concedió permiso á Don Martin Más pa­
ra un puesto de Carnicería en Leguisamo.

Se acordó la compra de un plomo necesario 
para las uniones de los tubos del acueducto.

Dia 9,
De órden del Sr Alcalde ha sido depositado en o i i. j  i *. •

poder de Uon Regle R»moe, un buey hozco y marcado f  .
con B. H. ■/ j  Quedó enterado el Cerpo de la aplicacioa

Lo que se hace público por medio del presente á P®*' S. E  á los 5,000 pesos que f ia ra n  éa
os efectos depuestos en el artículo 155 del Bando de presupuesto del Estado, en la adquísicloa de 
Pniíííía víCTPnto An AofA AooA I útües para las Escuelas.Policía vigente en este caso.

Oáguas, 8 de Aliril de 1880. — El Secretario, 
Lino Gimenee y  Conde — V.o B.o — El Alcalde ac­
cidental, Juanlscru. [10601 3—2

Del cumplimiento de la órden Superior 
aprobatoria del presupuesto adicional al ordípa- 
rio municipal vigente.

Del cumplimiento de lo resuelto en el te- 
curso de alzada interpuesto por varios Concejales

El Ayuntamiento do este pueblo, en sesión ordi-1 sobre el acuerdo en que se les denegó la exbóne- 
naria de ft?cha 9 del corriente, acordó de órden del j ración de sus cargos.

Alcaldía Haiilelpal del Cerezal. — Secretarla.

S E C R E T A R I A

mi! ochocientos ochenta. 
Grau. [1161J

El Escribano, José

Por disposición del Sr. Juez de 1? Instan­
cia de San Francisco de esta Capital, se llama 
al testigo Manuel Escalera, para que en el té r­
mino de quince dias se presente en este Juzgado 
para que tenga lugar el careo decretado con los 
procesados Eduvigis Colon y Eugenio Sánchez, 
en causa que contra estos se sigue por lesiones ; 
apercibido de lo que hubiere lugar si no lo 
verifica.

Y p a ra  su  p u b lic a c ió n  en la G a c eta  o f i­
c ia l , lib ro  el p re se n te  en

Puerto-Rico á trece de Abril de mil ochocien- 
toa ochenta.— El Escribano, «Tose Grau. [1143]

E L  E S O S I B A N O  
»rihe.

dtX J u s g a io  de 1? Instar^eia, de A rec ib o  q tie  gus-

Certifica : que en el rollo de la causa que 
se siguió contra José Ramón Acosta por robo, 
se ha dictado por la Superioridad el auto si­
guiente :

“ Sala de Justicia, Marzo tes de mil ocho­
cientos ochenta. —  Dada cuenta por Relator, 
los Sres. de la Sala dijeron : — Aceptando loa 
fundamentos del auto de sobreseimiento cónsul 
tado y de conformidad con lo representado por 
el Ministerio Fiscal, se aprueba dicho auto con 
la calidad que contiene y costas de oficio por 
ahora, y devuélvase.

En cuya virtud y para su inserción en la 
G aceta  o f ic ia l  de esta provincia, según está 
mandado, á fin de que ilegue á conocimiento del 
procesado ausente José Ramón Acosta, cuyo 
paradero se ignora, libro la presente en

Arecibo á doce de Abril de rail ochocientos 
ochenta. — José L Casaiduc. [1133]

VacHUfe el plazo señalado y no habiéndose pre­
sentado aspirante alguno para la plaza de Practivaote 
del 6“ Di'trito, ó sea Puerta de Tierra, vacante por 
renuncia del que la servía, dotada con ei sueldo anual 
de 240 pesos, se anuncia nuevamente por el término 
de quince «lias, á íiu de que los Practicantes titulares 
que la interesen presenten sus solicitudes documenta­
das en esta Secretaria ; pero se advierte que e» obii- 
gatorio para td que resulte electo residir «lentro de la 
flemavcHcion de dicho Distrito, según lo determina el 
artículo 22 del vigente Reglatuenio.

Puerto-Rico, Aiiril Í8 de 1880.— José Aragón 
y Huertas. [1177] 3—a

Durante los días 26, 27, 28 y 29 del corriente mes 
y siendo rematista D.m Ramón Trigo, se expenderá 
en esta Ciudad la libra de carne de rés Tacmia. á 18 
cuartos ó sean 9 chavos l.)s tres primeros y ¡i 20 cuar­
tos ó sean 10 chavos el último, matando novillos y 
bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 19 de Abril de 1880. — José A ra­
gón y Huertas. [1185]

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

Excmo. Sr. Gobernador General publicar la vacante 
de la Escuela elemental de niñas de esta localidad por 
el término de treinta dias á contar desde la pui)lica- 
clon do esto anuncio, á fin de que las Profesoras que 
«leseen optar á ella presenten sus solicitudes documen- 
ladas en esta Secretaría durante el plazo señalado ; 
cuyaEscuela se halla dotada con el sueldo anual de 
420 pesos. Lo que se hace público para couocimiento 
de las interesadas

Coroza!, 12 de Abril de 1880. — El Secretario 
accidental, Ramón M. Sifre. — V? B® — El Alcalde, 
Sifre. [1129] 3—3

Alcaidía ülmiieipal de Morevls,

Quedó enterado el Cuerpo del adelanto en 
la última semana de las obras de explanación d tl 
camijio vecinal número 33.

Acuerdo pidiendo la vénia Superior para 
trasladar la Oficina de la Comandancia militar 
que está en la casa de Rey, á otro edificio.

Se concedió permiso á Don José Secundino 
Gómez, para establecer un ventorrillo en el ba­
rrio de Sábalos.

Se denegó una instancia de varios Alcaldaa 
de barrios solicitando sueldo por el desempeño 
de su cargo.

Se pasó á la  Ju n ta  municipal una inatancia
Vacante la Escuela elemental completa de niñas del Sobrestante de caminos Don Cárloa Bonafé^ 

«le este pm-blo pur traslación de la Profesora que la I pidiendo el señalamiento de un sueldo fijo, 
servía, el Ayuntammnto, cumplh-mlo con lo dispuesto Se acordó la baja de Don José del Castillo

de sueldo y 4 posos 16 centavos para alquiler de casa , ,  , . -r̂  „
que constan asignados en presupuesto á fin de que las 1 , acordó el pago á Don Martin Fernandez 
Profesoras que «leseen optar á ella presenten sus soli- impresos para el ramo de caminos,
citados (Inciuno^tadas dentro del término do un mes nombramiento de una Comisión para
conta'io «lesde la fecha de este anuncio. asistir á la Jun ta que ha de ocuparse de la reno-

Lo que se hace público por medio de la Gaceta vacion anual reglamentaria de la Directiva dal 
para general conocimiento. | Asilo de San AntonioOFICIAL

Morovis, 16 de Abril 
Modesto Torrens. [1164]

de 1880.— El AlcaMe,
3—1

ilustre Ayuntanüente de la Ciudad de Pouce.

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL.

Exeas. Aynataialsiits de San Juan de Fuerte - Hice.

P R E S I D E N C I A

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
reií el remate señalado para las nueve de la mañana 
del 16 de Marzo último, de las obras de afirmado de 
la calzada del Matadeio, cuyo importe, según presu­
puesto aprobado en 12 de Enero último asciende á 
1,1U9 pesos 15 centavos, el Excmo. Ayuntamiento se 
ha servido, por acuerdo de 5 del corriente, señalar 
nueva subasta para las nueve do la mañana del dia 
30 del actual.

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc­
ción vigente de 27 de Marzo de 1869 en las Salas 
Consistoriales, hallándose de maniliesto en la Secre­
taría municipal para conocimiento del público, todos 
los documentos que han do regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
moilelo a'ljunto y so presentaran en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente duranie la primera media h<í- 
ra del acto.

P R E S I D E N C I A .

Bonifacio Martínez, de este vecindario, se me ha 
presentado manifestando se le ha desaparecido de la 
hacienda San José, un caballo de las señales siguien­
tes: color oscuro, paso corto, alzida 6¿i4, cuatro 
fiños do edad, crin y cola negras, careto, ojos zureos, 
las dos patas blancas y la izquierda delantera.

Lo que se publica en la Gacbta oficial á los 
efectos que dispone e! Bando de Bolicía vigente.

Ponce, 8 de Abril de 1880. — El Alcalde acci- 
dent&\, H. Salasar. |1080j 3—3

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha hu dispuesto el Sr. Alcalde muni­
cipal accidental que pase á depósito en poder do Don 
Juan Arenas, de este vecintlario, una yegua que se 
hallaba detenida en el corral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes : color 
colorada, de dos años de edad, 6[4 de alzada, un lu­
cero blanco en la frente, la pata derecha blanca y 
pobre de crin y cola.

Cuya «lisposicion publico de órden de la misma 
Autoridad, para los efectos del artículo 15.5 del Bandu 
de P'dicía.

Ponce, 8 de Abril de 1880.— El Seoretaiio, 
Joaquin Calvo. — V“ B® — El Alcalde accidental, 
E. Solazar. [1079] 3_3

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Nunklpai de Gnayana.

En poder de Don Antonio J . Palés se ha deposi­
tado el dia 6 del actual, una potranca de color alaza­
no, un cordón blanco en la frente, crin y cola regulares, 
la pata izquierda delantera blanca al rededor del cas­
co, como de tres años de edad y alzada creciente.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á los efectos dispuestos.

Alcaldía aiuDlclpat de Las Harías.
Desiie esta fecha que<lan ex} uestas al público 

por el término d«« ocho días las relaciones formadas 
por las respectivas Secciones do esto Distrito, que 
comprenden el avalúo de la¿ utilidades de todos sus 
individuos, e! cua! ha de servir do base para la derra­
ma de la coutribucion municipal en el año económico 
de 1880 á 81.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio 
para general conocimiento.

Las Matías, 14 de Abril de 1880. — El Alcalde- 
Presidente, Francisco A nnoni. [ 1171]

No habiéndose provisto aún por falta de aspiran­
tes las Escuelas incompletas establecidas en los ba­
rrios de “ Buena • vísta” y “ Palma-escrita, ” de esta 
jurisdicción, el Aynntamierto que presido, en sesión 
de 8 del actual, acordó se anuncie nuevamente su 
vacante á fin «íe que h s que deseen desempeñarlas 
prt-senten sus soliciunics mi el término de un mes en 
la Secietaría municipal, acompañadas del atestado de 
aptitud y moralidad prevenido.

Se aprobó y acordó el cobro de la relación 
del impuesto sobre caballos y carruajes de uio 
particular en la población.

Se aprobó el gasto de unos libros y  enseres 
necesarios á la Escuela de párbulos.

Se nombró Diputado del ramo de Instruc­
ción pública y Biblioteca municipal al CoQcejal 
Dou Ventura Hau y Suplente á  Don Antonio 
Blanes.

Dia 18,

Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó enterado el Cuerpo y acordó el cum­

plimiento de la Real órden número IL de 8 de 
Enero último, sobre títulos profesionales extro­
jeros.

De elevarse á S. E . una terna para cubrir 
la vacante del cargo de segundo Teniente de 
Alcalde.

De un oficio de S. E. aprobatorio de la 
cuenta de prestaciones del trimestre de este 
año económico.

De pedir ia venia á S. E. para que subsista

AUaldía HuuUlpal de la Cidra. — Secretarla.

Las Marías, 14 <ie Abril d. 1880 - K 1  Alcalde- Ja misma gratificación de caballo correspondien- 
res.de„te, Iranmsco Annom. [U70J 3 - 1  | Caerp» Orden

público, que venía pagándose hasta aquí.
Del progreso en la última semana de las

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi-! obras de explanación del camino número 33. 
naria celebrada en el dia de hoy, acordó se anuncien Del informe dado á S. E. con respecto á la 
al publico por el término de m, mes para su remate mforma que varios pueblo, han soliciudo del 
que principiara a contarse desde la fecha de su pubh-1 ro j i i? i ^ * j  n.c i
Jacion en'el periódico  oficial , los suministros de Reglamento de Cárceles,
medicinas y bagajes, y los ramos de Gallera y Billar . enterado el Cuerpo de los nom br^
para el próximo ejercicio económico de 1880 á 81. mientos hechos para los cargos de la Jun ta  Üi- 

Lo que se hace público por me'lío del presente rectiva del A^ilo de San Antonio, 
para general ccnocimiento y concurrencia de licitado- De la ultimación de las listas electorales 
res, quienes pueden enterarse de cualquier dato que para Diputados provinciales y Concejales de 
necesiten en la Secretaría de mi argo. Ayuntamientos

Cidrn, 17 de Abril do 1880.- E i  Seerobtrio, | ge concedió permiso á  Don Saturni.o  A)»-
yon para establecer un ventorrillo en 
g u ez-a rrib a .

Alcaldía Budclpal de Canur. — Secretarla. i denegó una instancia de Don Salvador
Biguy, preteiidien la prolongación de la calle'del 

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento y Al- | Salvador por el Costado Oeste de la antigua pla­
za dul Mecado.

Francisco Garda y Garda. — V* B? — El Alcaldej 
Juan Navarro. 11182| 3—1

caldía municipal de este pueblo, por separación del 
que l't desempeñaba, la Oorporaoiou en sesión ex 
traordinaria tenida el l i  de los oorrienres, acordó que 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
6ob>-rnador General se anuncie á concurso dicha 
vacHnte por el término de quince dias á cn tar desde 
la fecha de la primera publicación en la Gacrta 
OFICIAL, á fin de que los que opten á ella presenten 
sus solicitudes debidamente documentadas en la Pre­
sidencia de dicho Ayuntamiento y en el plazo se­
ñalado.

Y fe h:ice público para conocimiento general.
Camay, 17 de Abril de 1880. — El Secetario 

interino, José Muñiz Hernández. — V? B? — El Al­
calde accidental, Vales. [1169] 3—1

Se acordó dar de baja en el padrón de pres­
taciones á quince individuos por pasar de la edad 
reglamentaria y por inutilidad.

Se aprobó ei extracto de los acuerdos toma­
dos en el mes anterior.

Dia 23.

Se aprobó el acta de ia antetíor.
De una consulta que se hace á  S. £ .  res­

pecto á la Real órden de d de Enero último, so­
bre títulos profesionales extranjeros.

Quedó enterade y dispuso el Cuerpo el

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

cumplimiento de la Circular del Gobierno Gene­
ral fecha lü del mismo mes. referente á los arbi­
trios sobre artículos de comer, beber y arder.

Qtiedó enterado el Cuerpo de la Circular 
para el pago al Impresor de Gobierno del suple­
mento á la G a c e ta .

Quedó enterado de la Circular recorda'.oria 
de los artículos de la Ley municipal, que se re­
fieren á la declaración de vecindad.

Quedó enterado sobre la reforma de la Ta­
rifa para el franqueo de la correspondencia.

Quedó enterado sobre las mo'liBcaciones de 
presupuesto municipal para el año económico de 
1 880-81 .

Quedó enterado del nombramiento hecho 
por el Sr. Alcalde en Don Pedro Gonza'ez Quin­
ta  para Alcaide del barrio de la Marina Septen- 
tiooai.

Del progreso en la última semana denlas 
obras del camino vecinal número 33.

Se pasó en vista á los Síndicos un escrito 
de Don Guillermo Mulet, sobre no estar com­
prendido en su contrato el suministro de medi 
ciñas á los Guardias de Orden público y sus 
familias.

Se acordó dar de baja en el padrón de pres 
taciones á cinco individuos, por pasar de la edai 
reglamentaria y por inutilidad.

Se acordó el pago de 6 pesos á la Farmacia 
Boysen por 120 píldoras de extricnina para la 
matanza de perros.

Se pasó á informe de la Comisión de obras 
públicas una reclamación del contratista de 
alumbrado de gas.

Se acordó la distribución de fondos para e 
presente mes.

Acuerdo de la Jun ta  municipal celebrado e 
mismo dia 23, señalando al Sobrestante de ca­
minos Don Cárlüs Bonafé 6 pesos mensuales á 
título de gratificación de escritorio miéntras du­
ren las obras.

Este extracto fué aprobado por el Ayunta­
miento en sesión de hoy y acordó su remisión ai 
Gobierno General para los efectos del artículo 
105 de la Ley municipal.

Mayagüez, Marzo .9 de 18«0, — El Secre­
tario, Juan 0. González.—  B9 — Ei Alcalde, 
"Bedro José de Olaguíhel. [ 110 J J

H U M A C A O .

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Corporación en el mes de Febrero.

Dia 5.

Se dió cuenta con el oficio del Gobierno Ge­
neral de 21 de Enero próximo pasado, relativo á 
que se informe sobre la procedencia ó improce­
dencia de reformar el artículo 69 del Reglamento 
de Cárceles, en el sentido de que cada Muiricipío 
contribuya por gastos carcelarios á la respectiva 
-Junta auxiliar, con arreglo al número de presos 
que remita cada pueblo; y se acordó informar 
ser inconvetíiente dicha reforma, por el cúmulo 
de razones aducidas en dicho acuerdo.

Elevando al Gobierno General la propuesta 
en terna de los individuos que han de formar la 
Ju n ta  de Agricultura, Industria y Comercio de 
este Departamento, cubriendo las vacantes que 
en la misma resultan.

Dia 12.

No hubo asuntos de que tratar.

Dia 19.

Se dió cuenta con un Decreto del Gobierno 
General ordenando se satisfaga al Impresor de 
la G ac e ta  y  en la misma ft)rma en que se satis­
face la suscricion de dicho periódico, Ja cantidad 
de 14 pesos 48 centavos mas por el aumento de 
trabajos que verifica hoy con la publicación de 
los extractos de los acuerdos del Ayuntamiento 
y Jun ta municipal. La Corporación acordó su 
cumplimiento.

Se acordó el cumplimiento del Decreto del 
Gobierno General de 16 del corriente, sobre ar­
bitrios.

Se acordó desestimar la pretensión de Don 
José Francisco Herrero, consignada en su es­
crito que presentara, atribuyéndose en absoluto 
la facultad de conceder permisos para establecer 
puestos de Carnicería en ios barrios de esta jii 
risdiccion por se,r en la actualidad rematista del 
abasto de carnes.

Tomada la palabra por el Caballero Síndico 
Sr. Soler, expresó la inconveniencia de declarar 
libre el abasto de carnes y la conveniencia de 
que siguiera el sistema anterior de las subastas. 
Discutido convenientemente el asunto, fué acuer­
do aceptar la proposición del citado Caballero 
Síndico y por mayoría que las subastus tengan 
la duración de un mes cada una.

Se desestimo el escrito de Don José F ran ­
cisco Herrero, en el que protesta contra el 
acuerdo del Ayuntamiento en que se declaraba 
libre el abasto de carnes por perjudicar á sus 
intereses, en atención á ser ya un asunto resuelto 
á mocion del Síndico Sr. Soler, continuando as 
cosas en el mismo anterior estado, aunque con 
alguna variante.

Acordando exigir la fianza hipotecaria de 
2,000 pesos hI expendt*dor de efectos timbrados 
Don Ignacio Otero, para resp ruler á cualquier 
resj'onsabilidud en que iicurriere por aquel ma­

nejo, advirtiéndose que de ser finca urbana de 
madera la que se hipotecase ha de estar asegu­
rada de incendio.

Dia 26.

No hubo asuntos de que tratar.

Don Genaro Vergne, Secretario del citado 
Ayuntamiento.

Certifico : que los anteriores extractos con- 
cuerdan bien y fielmente con los originales de 
su contenido, con los cuales di cuenta á la Cor­
poración en este dia que se ha scívido aprobar­
los prévio cotejo. Y para elevar á manos del 
Exemo. Sr. Gobernador General de la provincia 
y á los efectos prevenidos, firmo la presente en 

Humacao á dos de Marzo de rail ochocien­
tos ochenta. —  El Secretario, Genaro Verane. — 
V9 B9 — E l Alcalde, Frías.

A R E C I B O .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes de Febrero.

Dia 4.

Vista una instancia de varios propieta 
rios del barrio de Esperanza solicitando el esta­
blecimiento de una Escuela elemental incomple­
ta, se acordó pedir autorización al Gobierno para 
sn apertura.

En cumplimiento de disposición Superior, 
se acordó elevar ternas para la designación de 
personas qiu! ocupen las vacantes ocurridas en 
la 1? V 59 Teueiicid Alcaldías.

Dada cuenta con el dictáirien emitido por 
el Síndico en el expediente sobre reclamación in ­
terpuesta por Don Pedro Pablo R íos de dos so­
lares que se ocuparon al trazarse la calle del Ca­
pitán Corrt’a y plazuela de la Magdalena, se acor­
dó considerarlo en la próxima S(*sion.

A petición de Don Obdulio Padilla y tan 
solo para efectos de emnellecimiento y mejoría 
del ornato de la ]»aite de la población en que 
radica su ca.sa de la caüe de la Cruz, se acordó 
autorizarle para la l■(!edifi'■a(‘.ion en parte de la 
finca, oi'up¿u]'lü todo el solar en que se asienta.

Se enteró la Corporación de haber sido reem­
plazado el Comisario de Islote.

Autori/óse á Don Juan Francisco Ramos 
para abrir un ventorrillo en el barrio de Dmniti- 
guito.

Informada la Corporación de que se han 
re(’üii8trnid(j las dos carretas <le mano que se em­
plean en el servicio de calles, se aconló que los 
48 pe.sos 49 centavos importe del trabajo se pa 
guen con cargo al capítulo de calles.

Igualmente determinó que se cargue ó la 
partida (fe reparación de edificios muniripales el 
co-sto de la revocación de las paredes de la plan­
ta baja de la casa de Rey,

Dia 13.

Enteróse la Corporación de que se han com­
prado camas y otros enseres para pobres acogidos 
en el Hospital, y acordó que los 12 pesos de su 
importe se paguen con cargo al capítulo de so­
corros á enfermos pobres.

Vista una instancia de Santos Rojas pidien­
do sé declare baja una cuota por subsidio de 
1874-75 que se le cobra duplicada por aparecer 
su nombre con dos designaciones en el re arto, 
se acordó que acuda á Ja Intendencia á la que 
compete resolver,

Aprobó.><e el extracto, de los acuerdos toma 
dos por el Ayuntamiento en el mes de Enero

Igualmcuto fué aprobada la cuenta de pres­
taciones y caminos de! expresado mes.

Examinado el expediente sobre indemniza 
cion solicitada por Don Pedro Pablo R íos del 
valor de dos solares de la propiedad de sus hijas 
Doña Luisa y Doña Natalia, que se ocuparon al 
trazarse la plazuela de la Magdalena v calle del 
Capitán Correa, declaró la Corporación que el 
título presentado por Kins para satisfacer su de­
manda no es pertinente para el caso, y por lo 
¡anto no puede resolverse aquella en el sentido 
que pretende.

Dia 20.

Se enteró la Corporación de haber resuelto 
el Gobierno á instancia del apoderado de la su ­
cesión btewart, que se sustituya por la construc­
ción de un dique en la embo(‘adura del cauce 
abierto por Doii.^Francisco Stewart para variar las 
corrientes de las aguas del rio Grande, el malecón 
mandado levantar á la rnúrgen izquierda del otro 
cauce que se abrieran las aguas anteriormente.

Igualmente quedó enterado el Ayuntarnien 
to de haber autorizado la Comisión provincial la 
transferencia al fondo de caminos con calidad de 
reintegro de las sumas de 4ÜÜ pesos, parte de lo 
consignado en presupuesto para reparación de 
calles, y 112 pesos sobrantes en la partida des 
tinada al pago de haberes al Sobrestante muni 
cipal.

Enteróse así mismo de haber autorizado el 
' Gobierno la apertura de una Escuela elemental 
incompleta en el barrio de Esperanza.

Nütnbi'ados por el Gobierno los Concejales 
que Inm de ocuf.ar la 19 y 5? Tenencia A lcal­
días, se iicordó darles posesión.

I  ué admitida á Don Ramón Valencia la di 
misión que presentó del c^tgu de Concejal qm» 
desempeña en la Corporación.

Igualmente se admitió á Don Gumersindo 
Metiendez su renuncia de análogo cargo que 
ejerce en la Municipalidad.

Se enteró la Corporación de un oficio del 
Gobierno por el que se la autoriza para dirigirse 
por su cuenta al Director del Boletín Mercantil, 
en solicitud de rectificación de un sueleo ine­
xacto.

Presentadas las cuentas trimestrales y la li­
quidación general del presupuesto de 1878-79, 
se acordó que la censure el Sindico.

Quedo enterado el Ayuntamiento de que 
muy en breve se procederá áh i reparación délos 
caminos que conducen á Hatillo y ütuado.

Dia 25.

Toma de posesión d e l a i 9 y  59 Tnencia 
Alcaldías por los Sres. Concejales Don Manuel 
J . Zeno y Don Manuel Viiiaiuii,

Informada la Corporación de que por haber­
se agotado las partidas consignadas en el presu­
puesto de 1878-79 [lara impresos talonaiios etc., 
úti es <ltí la Casa Consistorial y reparación de 
edificios municipales, no fué posible car^nir á 
ellas las sumas de 120 pesos 75 centavos, 41 p e ­
sos 50 centavos y 43 pesos 59 centavos que res­
pectivamente se gastaron por cuenta de dichas 
partidas, acordó que se paguen con cargo á las 
mismas del presupuesto actual.

En virtud de cticio del Depositario de fon­
dos municipales expresivo de que algunos de los 
contribuyentes que pagaron sus cuotas por el re­
parto de 1873-74 llevando recibos provisionales 
lio concunieroii de^piu-s de extendidos los talo­
narios á carigearlos, acordó el Ayuntamiento que 
se corten de .sus talones los satisfechos y se Guar­
den en la caja municipal con la nota correspon 
diente.

A petición de *iDop Jesús Gonz.ilez, quien 
justificó h.illarse couifirendido en las excepciones 
dei Reglamento de prestaciones, fué eximido del 
pago de las que se le cobran.

Visto un oficio dei Profesor Superior de Ins- 
tmccion de esta Villa, en que suplica autoriza 
don para esranlecer una Escuela nocturna de 
adultos, siu mas gasto para ios fondos que el de 
alumbrado y alguna otra pequeña erogación para 
materia!, ac(»rdo el Ayuniamiento acceder á su 
solicitud, prévia autorización Superior, para la 
ap--itüra y pago de la anignacion de J5 pesos 
merisuaies que se destina á dicha Escuela.

I  ueron apiobadas las altas por prestaciones 
ocurridas en Enero y Febrero corriente.

A instancia de Don Demetrio de Jesns, se 
acordó entregarle la suma de 113 pesos 44 cen­
tavos que resultó sobrante en el remate de los 
terrenos embargados á la sociedad Jesús y Aguí 
rre para pago de contribuciones.

Dispijt'sfo ]ior el Gobierno que se suprima 
de los ingresos consignados en (d presupuesto de 
18S9-S1 la. partida de 50 0[0 sobre el subsidio, 
acordó el Ayuntamiento se cite la Junta m unici­
pal fiara que se ocupe de la modificación de di­
cho presupuesto

Traído á la vista el e.xpediente relativo á la 
reclamación interpuesta por Don Pedro Pablo 
R íos sobre indemnización por dos solares de la 
¡iropiedad de sus hijas Doña Luisa y Doña Nata­
lia que se íwmaro'i para usos municipales, y oídas 
las nuevas manifeetaciones que hizo el peticiona­
rio en apoyo de su demanda, se acordó desesti­
marlas.

Se enteró la Corporación de las Circulares 
ilel Gol.ierno diapositivas: 19 que para la irnpo 
sicion y colectación de los arbitrios que impon 
gaii los Ayuntamientos sobre artículos de comer, 
beber y arder, se sujeten á lo que determina el 
artículo i3S <ie la Ley m unicipal; 29 que se 
satisfatía por cada Mnnicq'rio al Impresor de la 
G aceta la suma de 14 pesos 48 (centavos por el 
aumento de dos jilanas que ha originado el cum­
plimiento del artículo 105 de la L ey; 39 que se 
cumfíla lo dispuesto en el a r tic u ló le  de dicha 
Ley sobre dt-claracii.mes de vecindad.

Admitióse ‘Don José M. Caso la dimisión 
que presentó del cargo que desempeña en la Cor­
poración.

Se designó al Conciqal á Don Pastor del 
\Talle para desempeñar provisionalmente el cargo 
de Síndico.

y  por último, se acordó la distribución de 
fondos para el mes de Febrero.

Don Melquíades Ginerio, Secretario de la Alcal­
día y Ayuntamiento de Arecibo.

Certifico ; que la precedente copia es un 
extracto fie! de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en ei mes de Febrero último. Y 
sancionado por la Corporación, expido la presen­
te en cumfdimiento á lo dispuesto en el artículo 
lO.ó de la Ley municipal en

Arecibo á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. —  El Secretario, Melquíades Ginorio.

V9 B9 — El Alcalde, Gabriel Correa. J7099]

r
I Dia 7.

Después de aprobada el acta anterior se 
aprobó también la cuenta de que trata el artículo 
66 de.l Reglamento de caminos y las altas ocu­
rridas en el trimestre, acordándose elevarlo al 
Exemo. Sr. GobernadorGeneralparala definitiva.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la apro­
bación Superior lecaida en la cuenta de caminos 
de este pueblo correspondiente al 2? trimestre 
del ejercicio actual, ordenando además S. E . des­
plegue mas actividad en los sucesivos.

Quedó igualmente enterado el Ayuntamien­
to de la reclamación que hace la Exema. Dipu­
tación provincial de las cuentas de caminos co­
rrespondientes á los años 72-73, al 78-79 inclu­
sives.

El Concejal Inspector de las obras de cami­
no en ejecución, impuso al Ayuntamiento del 
progresivo adelanto de estas y del buen método 
y demás que ha observado.

Pasóse á verificar el corte y tanteo de fon­
dos correspondiente al raes próximo pasado.

Dia 1 2 .— Extraordinaria.

Aprobada que fué el acta anterior quedó 
nombrado el Depositario de fondos públicos de 
este pueblo Don Félix Vázquez.

Dia 12. — Junta municipal.

Leída y aprobada que fué el acta anterior 
quedó cumplimentado el artículo 161 de la vi­
gente Ley.

Presentada por el Depositario la liquidación 
del presupuesto en ampliación de 187S-79ysu 
adiciona', fué acuerdo aprobarlo, ajiiicando las 
resultas á la construcción de la Iglesia en pro­
yecto.

Se puso en conocimiento del Ayuntamiento 
que el anterior no había concurrido el d a 19 del 
corriente según quedó, á depositar en la coja 
municipal el descubierto en que se encuentra por 
consecuencia de la liquidación practicada en es­
tos fondos.

Dia 12. — Extraordinaria del Ayuntamiento.

Desfiues de aprobada ei acta anterior, se 
trataron y acordaron los particulurea que habían 
de someterse á la ilustrada consideración del 
Exemo. .Sr. Gobernudur General en su Superior 
visita oficial.

Dia 21.

Aprobada el acta anterior quedó impuesta 
la Corporación de no haberse presentado recla­
mación alguna á la rectificación del censo de que 
trata el arttcnlo *’2 de ia Ley electoral de 1870,

Düu Pedro Vldespino renuncia el cargo de 
Profesor incompleto, y fué acuerdo acceder á 
ella, anunciándose h. vacante.

La Jun ta auxiliar de Cárceles del Distrito 
reclama á estos fondos el 29 tercio de contribu­
ción, acordándose su pago.

Se impuso la Corporación del aumento de 
la G aceta  con motivo de la jiubJicacion de los 
acuerdos extractados, acordándose también su 
pago.

Informóse igualmente de lo dispuesto sobro 
artículos de comer, beber y arder.

be afirueban por ia Comisión provincial dos 
créditos para papel 49 de oficio y sellos de 
recibo.

í  nerón presentadas á la Corporación las 
cuentas de caminos aprobada por ei Exemo. Sr. 
Gobernador General.

Leyóse un escrito presentado por D onjuán  
N, García quejándose de la interceptación de un 
camino por Don Gregorio Alvarez, nombrándo­
se una Comisión que informe sobre el asunto.

Dia 21. — Junta municipal.

Desfiues de aprobada el acta anterior, que­
dó cumplimentado el artículo 163 de la Ley.

Dia 24.

Bajo la Presidencia del Exorno. Sr. Gober­
nador General, fué leida y aprobada el acta an­
terior, tratándose después de Iglesia, caminos, 
Escuelas, reparto, fondos y empréstito, etc. etc.

Cidra, 29 de Febrero de 1880. —  El Secre­
tario, Francisco García y  García — V9 B9 — El 
Alcalde accidental, Leandro Santos. fllOOJ

AGUAS -  BUENAS.

G í  D  3  A  .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de este pueblo 
durante el presente mes, que afirobados por la 
Curpoiacion ae eleva (ie conformidad al artículo 
10-5 de la vigente Ley al Kxemo. Sr. Goberna­
dor General para su inserción en el perió dico  
opicjAL de la provincia.

Extracto de los acuerdos celebrados por es­
te Ayuntamiento en el mes de Febrero último.

Dia 7.

Acuerdo aprobando el extracto de las sesio­
nes del mes de Enero.

Se dió cuenta con la producida por el De- 
lositario de los fondos de.caminos correspondien- 
e al mes d*i Enero que fué afirobada.

Se leyó una comunicación del Gobierno G e­
neral, relati va á reforma en los gastos carcelarios.

f^uedó enterada la Corporación del .Superior 
oficio, relativo á las cuentas de prestaciones del 
29 trimestre del corriente año económico.

Dia 14.

Dióse lectura de la Circular de fecha J2 de 
Febrero, sobre el iftiiorario que S. E. ha deter­
minado al girar su visita oficial.

Ayuntamiento de Madrid
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Se procedió al remate del chavo en libra de 
carne, y fué a<ljudicado á Don Manuel Navarro.

Dia 25. — Extraordinaria.

S. E. manifestó la vigilancia y cum[»l¡mien- 
to en las obras de caminos.

Manifestó del mismo modo S E el inteiés 
acerca de la Instrucción pública, y equidad en 
el repartimiento de la coutribucion territorial.

Dia 28. —  Ordinaria.

No hubo sesión por no haberse reunido su- 
ficienie número de (Joncejales.

Este extracto fué aprobado por e' Ayunta 
miento en sesión ordinaria de hoy y acordó su 
remisión á tí. E. el Gobernador General para lo- 
efectüS <lel articulo 105 do la Ley municipal.

Aguas - buenas, seis de iMarzo de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Antonio Medin. 
__V? BV — El Alcalde, Blanco. [1097]

A I  B O N I T O .

Extracto de los acuerdos celebrados por es­
te Ayuntamiento durante el mes de Febrero úl 
timo, formado por el Secretario que suscribe en 
consonancia á lo preceptuado en el artículo 105 
Je la Ley.

Dia 7.

Aprobación del acta anterior.
E. extracto de acuerdos de Enero es apro­

bado y se ordena su remisión á tí. E.
Lonoce e! Ayuntamiento una cornunicaciun 

de la Excina. Üiputaciun provincial, del 22 de 
Enero último, denegando el crédito de 13 [)esus 
7 centavos que d é la  partida {le imprevistos se 
pidiera para pago de medicinas que se adeudan 
al ex - boticario de Coamo, por las facilitadas en 
1876.

Dia 14.

Se lee y aprueba el acta anterior.
Se impone el Ayuntamiento de una comu­

nicación del Gobierno General, fecha 31 de Ene­
ro, por ia que se condona ul Ayuntamiento an­
terior de ia multa impuesta {lur consecuencia de 
los gastos carcelarios.

Dia 21.

Aprobación del acta anterior.
Se entera eí Ayuntamiento de la Circular 

de S. E., de 4 de Febrero, sobre distribución del 
menaje para las Escuelas de ia Isla, y acuerda 
su cump imiento disponiendo se satisluga con 
cargo á material de Escuelas el importe Jel em- 
balage y conducción del que corresponde á este 
pueblo.

Con<ice la Corporación la Circular de S. E,, 
de 16 de Febrero, sobre artículos de consumo y 
acuerda su observancia.

Leída la Circular de S. E. relativa á la suii- 
citud del Impresor de Gobierno por «1 aumento 
de dos llanas en el p e r ió d ic o  u f ic u l , para pu­
blicación de los extractos de acuerdos, pidiendo 
se le indemnice el trabajo que irroga esta publi­
cación y por la cual se ordena el nago de 14 pe­
sos 48 centavos, acordó el A» untamit-nto su 
exacto cumplimiento, satistecíémiose dicha suma 
de la partida de imprevistos

A las instancias de Don Leoncio Diaz y Lo­
renzo tíoliráii, pidiendo su inclusión en ei censo 
electoral para Áycntamientü y Diputación pro 
vincial, se acordó concederles lu que solicitan.

A la solicitud presentada por Quintin A he­
lo pidiendo un solar en la calle de Atocha, se 
acordó coucederlo en la calle <le Bailen,

Presentado por la Cumisioii respectiva el 
proyecto de presupuesto de gastos que origina 
la reparación de la casa de liey ó Con«istotial, 
ascendente á 5 6 l  pesos 48 centavos ; discutido 
y aprobado, unánimemente se acordó cubrirlo 
con las altas de comercio é industria ocurridas y 
con parte del crédito iH’esU[iuestado para alqui 
1er de casa Glicina en J88d á 81, que se caicula 
no g asta r; pasándose á la Jun ta  municipal para 
BU aprobación.

Dia 28.

Es aprobada el acta anterior.
Dada cuenta al Ayuntamiento con una co­

municación del Gobierno General, fecha 21 de 
Febrero, sobre aprobación del presupuesto de 
gastos é ingresos de 1880 á SI, acordó se modi 
fique con las alteraciones comprendidas en dicha 
comunicación, remitiéndose la cópia triplicada 
que se ordena.

Enterado el Ayuntamiento de la comunica­
ción de tí. E. sobre aprobación del presupuesto 
de 1880 á 81 en la parte sesta, referente á la 
formación del expediente de reparto que pres­
cribe el articulo 135 de la Ley, acordó se repita 
el acuerdo celebrado eu 12 de Julio de 1879 y 
hace constar con razones poderosas la imposibili­
dad de llevar á cabo dicho repartimiento, por lo 
que respetuosamente suplica á S. E. apruebe el 
proyecto de reparto de los 6787 pesos 33 centa­
vos que constan en el presupuesto aprobado, pa­
ra verifioai lo sobre ia base subsidiaria, como ha 
veqidü haciéndose,

Dia 29.

Aprobación del acta anterior.
Corte y tanteo de caja, resultando una exis­

tencia metálica en fundos para Marzo de 1662 
pesos 31 centavos, después lie atendidas las obli­
gaciones del mes.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
cmlinuria de este dia, se remite al Exemo. Sr. 
Gobernador General á los fines dispuestos.

Aibunito, Marzo seis de mil ochoiuentos 
ochenta. — El Secretario, Antonio Rojas y Mar- 

B? — El Alcalde, G il [1U96]

BARRANQÜITAS.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayiiiifamieiito durante el próximo pasado mes 
de Febrero.

Dia 7.

Se acuerda aprobar prévia lectura el acta 
de la iiiitiTÍor.

tío acuerda informar al Exemo. Sr. Gober 
nador General, la cotiveniencia de reformar el 
artículo 69 del iieglamento de Cárceles de 20 de 
Marzo ile 1866.

Se aciionla aprobar al Sr. tercer Teniente 
do Alcalde Don Teoiloro Cintroo la reniincia 
que fundada en su mal estado desalud y avanza 
da edail, hace de dicho cargo

Se acmu'dii. por virtud de reclamacioii de los 
vecinos Don Emilio Vázquez, Don Orisaiitos 
Ttipia, Don Juan Garay, Doña Verónica Aguí 
rre, Doña Mercedes Gómez y Don Ramón Tapia, 
la rectificación d{3 las líneas que para fijar los 
límites de la población tirára el Geómetra Don 
Domingo Colon, en la parte de E. á Ü. E. y ct) 
lindanciiis de Don Paliio José y Don Ramoo Co­
lon ; debiendo para olio informar á la Comisión 
sobre el terreno, y donde estaba el “ Limón ” á 
que hiciera referencia en el informe que emitiera 
en el expediente respectivo, el vecino Don José 
Jesús Vázquez.

Se acuerda encargar para la distribución de 
fondos correspondieute al raes de Euero último á 
los Sres. Piesideiite y Contador, quienes quedan 
comisionados para hacerla también en lo sucesivo.

Dia 14.

Se acuerda aprobar e! acta de la anterior.
Se acuerda en vista de la Circular del Go 

bienio Genera! sobre visita oficial, se disponga 
todo lo necesario para recibir á tí. E. cual corres­
ponde á su gerarquía; y que se dé cuenta de los 
gastos que se originen para su satisfacción según 
proceda.

Se acuerda conceder la plaza de Sobrestante 
de caminos á Don .Juan Ruiz.

Se acuerda eximir del pago de prestaciones 
á Don Pedro Aponte Alvarado, por inutilidad 
comprobada.

Se acuerda aprobar la cuenta de prestacio­
nes y caminos correspondiente al mes de Enero 
último.

tíe acuerda aprobar e’ estado demostrativo del 
movimiento ocurrido eu los fondos municipales 
durante el segundo tiiraestre del ejercicio econó­
mico actual, por el cual resulta una existencia 
en caja de 7 pesos 83 centavos.

tíe aimerda declarar de baja en la Corpora­
ción, prévias algunas consideraciones, al Sr. Re­
gidor D>m Nicasiü Martínez, recidente há el es­
pacio de seis meses en la Villa de Coamo.

Dia 21.

Se aprueba prévia lectura el acta de la an­
terior.

tíe acuerda en vista de lo dispuesto por el 
Elxcmo. Sr. Gobernador General el pago de alqui 
ieres de la casa-C uirtel de la Guardia Civil du 
ranre el corriente ejercicio económico y cotí 
cargo á la partida «le imprevistos.

Se ai'uerda, cumplimentándolo p*'eceptuado 
en Superior Uircuiar de 16 del actual, se pague 
al Impresor de Gobierno, con cargo á la partida 
de imprevistos, la suma de 14 pesos 48 centavos 
por aumento en el conitnire año de suscripción á 
la G aceta  o f ic ia l , y S(' recornieude al Secretario 
del Ayuntamiento lacónico en lo posible la re 
daccion 'ie los extractos de los acuerdos que se­
gún la Ley deben publicarse.

tíe acuerda quedar enterado de haber espi 
rado el plazo de Hjacion del censo que para elec­
ción üei Ayuntamiento y Diputación provincial 
ha de regir durante el corriente año, sin recla- 
mucioii alguna y se cumpla cuando soa oportuno 
el artículo 30 de la Ley electoral de 20 de Agos 
10 de 1870,

Dia 22. — Extraordinaria.

Bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Gobernador
General.

Se acuerda aprobar prévia lectura el acta de 
la anterior.

Se solicita por el Caballero Síndico inter­
ponga S. E. su valiosa influencia para con el 
Ayuntamiento de Aibonito, á fin de lograr cuna 
truya este el camino carretero que ponga en co­
municación á ambos pueblos, puesto que dicha 
Corporación no está dispuesta á ella j y S. E. 
comprendiendo lo úül que sería para ambas h-ca- 
lidades la vía de comunicación de que Se trata, 
luego de varias consideraciones ofrece dirigir la 
excitación.

Se significa por S. E. que á pesar de haber 
encontrado los educandos de las Escuelas ele­
mentales en buen estada de iustruccion, se reco-

' miende á la Jun ta  local una exquisita vigilancia 
sobre las mismas, y muy especialmente en las 
rurale.'í, á cuyos Profesores expresó ser su deseo 
se les aumentase el sueldo que hoy gozan, por 
creerlo muy mezquino, y se acuerda cump imen­
tar lo primero v temu’eu cuenta lo segundo.

tíe recomienda por S. E. la equidad en el 
reparto de la contribución territorial, así como 
que se fliinim* de él á los pequeños propietarios 
que satisfacen <le 1 peso abajo de contribución, 
y se acuerda su oportuno currqdimiento en cuan­
to sea posible.

Dia 28.

No tuvo lugar por ser deficiente el número 
del os Sres. concurrentes, y se convoca nuevamen­
te [lara el día [9 del entrante mes.

Barraiiquitas, Marzo 12 «le ISSO. — El Se­
cretario, Joaquín de Rojas. —  V9 B9 —  El Alca) • 
<ie, Giménez.

El inftasf'rito Secretario del Ayuntamiento de es 
te pueblo de BarranquiCas.

Certifica : que dada cuenta a' Ayuntamien­
to en sesión ordinaria de dia de hoy con el ex­
tracto de los acuerdos tomados por e mismo du­
rante el mes de Febrero próximo pasado, se sir 
vió en vista de s.i e.xactitu 1 aprobarlo y acordar 
su remisión al Kxcmo. tír. Gobernador General, 
según está prevenido.

Y cumpliendo con lo acordado, libro la pre­
sente que vis.t el tír. Alcalde en

Barranquitas á trece de Marzo de mü ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, Joaquín de Ro 
jas. — V9 B9 — El Ahialde, Giménez.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal durante el mea de Febrero 
próximo pasado.

Dia 7.

Se acuerda aprobar el acta de la anterior.
Se acuerda aprobarla liquidación correspon­

diente á los presupuestos ordinario y adicional 
de 1S78 á 79 y presupuesto adicional del ejerci­
cio económico actual de 1879 á SO y su remisión 
á la Exorna. Gunision pruviucial al logro de su 
Superior definitiva.

Barranquitas, 12 de Marzo de ISSO. — El 
Secretario, Joaquín de Rojas. — V9 B9 —  E l Al­
calde, Giménez.

El Secretario del Ayuntamiento de este pueblo
de Barranquitas que suscribe :

Certifica : que dada cuenta al Ayuntamiento 
en sesión ordinaria de hoy con el extracto de los 
acuerdos tomados por la Jun ta  municipal duran­
te el mes de Febrero próximo pasado, en vista 
de 8u exactitud se dignó aprobarlo y acordar su 
remisión al Exemo. Sr, Gobernador General.

Y oum[>liendo con lo acordado expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde en

Barranquitas á trece de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Joaquín de Ro 
jas. —  W  B9 — El Alcalde, Giménez.

M O R O  V I  S .

Don Juan Padró y Otero, Secretario del Ayun
tamiento de Moruvis.

Certifico: que durante el mes de Febrertí 
último ha celebrado «ste Ayuntami'-ntos tres se 
siones ordinarias y dos extraordinarias y que en 
ellas han tenido lugar los acuerdos que se extrac­
tan á continuación :

Dia 7.

Aprobación del acta anterior.
Acuerdo manifestando al Ayuntamiento de 

Cíales qu(í esta Corporaciím |ior su parte no 
tiene objeción u guna que liaccr á la solicitud 
que aquel intenta, sobre que sea inemso en el 
pian de caminos aprobado el que empalma con 
esta jurisdicción eu el lugar denominado “ Ven 
tana.”

Acuerdo aprobando les extractos de los te- 
iiido.s durante el mes de Enero último y ordenan­
do su remisión al Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral.

Acuerdo consultando á la Exema D iputa­
ción provincial para que imparta su Superior 
resolución, al remate y depósito que ordena la 
Administración Central, de la finca ó estancia 
perteneciei'te á Don Simón Gilestra y liada en 
fianza para responder al manejo como Deposita­
rio que fué de estos fondos municipales.

Acuerdo emitiendo a' Exemo. Sr. Goberna 
dor General el informe que solicita sobre la 
Sección de carreteras que se trata de estable­
cer entre Bayamon y Veba - baja.

Acuerdo ordenando que en atención á los 
pocos fondos de caminos que hay rt^caudaiios, solo 
trabajen los braceros hasta lus dos de la tarde, 
evitando con esto la mantención diaria quehabia 
de dárseles.

Dia 12,

Aprobación del acta anterior.
Acuerdo aprobando la cuenta que produce 

el Licenciado Don Heraciio R. Amadeo por me­
dicinas suministradas á enfermos pobres de esta 
localidad en el ano próximo pasado.

Acuerdo aprobando lus bajas que por comer­
cio é industria han ocurrido en el primer cuatri­
mestre del año actual, y aparecen devueltas por 
ia Intendencia con ia nota de conformes.

Acuerdo ordenando que sobre las altas de 
comercio é industria aprobadas, se llenen las for­
malidades prescritas y se proceda á su recau­
dación.

Acuerdo manifestando al Centro económico 
el motivo de la diferencia que resulta entre el Esta 
do del débito pendiente con el Tesoro, que le fi­
gura la Colecturía del Distrito y  el que su le re­
mitiera por esta Alcaldía correspondiente al raes 
de Enero anterior.

Acuerdo ordenando se considere como cré­
dito de prelacion el que aparece á favor de la 
sucesión Esparoiinis en la liquidación presentada 
por el Ayuntamiento saliente.

Acuerdo comisionando al Caballero Síndico 
Don Agustín Radró, para que facilite las herra­
mientas necesarias al trabajo que se emprende, 
prévia iiidem izacion cuando haya fondos.

Aciu-rdo sobre entrega en este acto al nuevo 
Depositario Don Federico Iglesia de toda la re­
caudación subsidiaria y municipal, correspon­
diente al actual año económico.

Dia 13. — Extraordinaria.

Acuerdo expresando la satisfacción que ha 
causado la Circular relativa á la visita oficial que 
tí. E. el Exemo. tír. Gobernador General se ha 
dignado girar á algunos pueblos de la provincia, 
entre los cuales se halla comprendido el de esta 
localidad.

Dia 13.

Presidida por el Exemo. Sr. Gobernador 
General Don Eulogio Despujol, en el acto de su 

visita oficial á este purblo.

Acuerdo sobie el estado deplorable en que 
se encuentra la Iglesia parroquial de esta locali­
dad, ofreciendo por tanto á tí. E. coadyuvar ásu  
laudable invitación para que sea construida nue­
vamente.

Acuerdo secundando las ideas de S. E. so­
bre la recomendación que tan  especialmente hace 
para la construcción de los caminos vecinales y 
rurales de esta jurisdicción, que se hallan en com­
pleto mai estado.

Acuerdo sobre que se facilite á las Escuelas 
de ambos sexos el material, útiles y demás ense­
res correspondientes á ellas, y que así mismo se 
exhorte á ios padres de familia para que manden 
sus niños al establecimiento.

Acuerdo reci>mendaudo S, E. muy eficaz­
mente la equidad en los repartos de contribucio­
nes, y que así mismo se trate de eliminar en ellos 
á multitud de cuotas mínimas repartidas á ín­
fimos contribuyentes que apenas son propie­
tarios.

Dia 26. — Ordinaria.

Aprobación del acta anterior.
Acuerdo ordenando el cumplimiento de la 

comunicación del Gobierno General, devolviendo 
aj>robadü con varias modificaciones el presupuesto 
muuicipal ordinario que ha de regir en el año 
económico entrante.

Acuerdo cumplimentando la comunicación 
del Gobierno General sobre traslado de la Srta. 
Profesora de este pueblo al de Isabela.

Acuerdo sobre quedar enterada la Corpora­
ción de hallarse aprobado definitivamente el pre­
supuesto adicional extraordinario, para cubrir lo 
que este pueblo adeuda ú la Jun ta aijxiliar de 
Cárceles del Distrito en años anteriores.

Acuerdo celebrado con motivo de ten> rse 
que proceder ai corte y tanteo de la caja de estos 
íoLdos municipales para verificar la ordenación 
de pugws de las atenciones del mes de Febrero 
cursante.

Y á los efectos dispuestos en el artículo 105 
de la Ley municipal vigente, libro C' presente 
extracto de dichas sesiones, aprobado por el 
Ayuntamiento en la del <lia de ayer 15 del actual 
y visado por et tír primer Teniente de Alcalde é 
iiítenno de este pueblo en

Morovis á diez y seis de Marz de mil ocho- 
ciento ocüentas. —  Él tíecretario, Juan Padró y  
Otero — V*̂  B9 — El Alcaide interino, Francisco 
guerrero.

SAN SEBASTIAN.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes de Febrero próximo 
pasado.

Dia 5.

Aprobándose el acta de la sesión anterior.
Aprobando el extracto de los acuerdos teni­

dos en el mes de Enero.
Informando á la Superioridad sobre reforma 

del articulo 6'-' del Reglamento de Cárceles.
Contestando acuerdo del Ayuntamiento de 

Isabela sobre reparación del camino que eopal- 
ma con su jurisdicción.

Disponiendo se requiera á la sucesión de 
Don José R. Torres, para que repare la cocina 
de una casa que pertenece á la misma y amena­
za runiua.

Haciendo la distribución de foudos del mes 
de Enero.

Dia 12.

Aprobando el acta de la sesión anterior.
Aprobando la cuenta de prestaciones y ca­

minos del mes de Euero.

Ayuntamiento de Madrid
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Día 19.

Aceptando el acta de la anterior.
Quedando enterado del material asignado 

por la Superioridad para las Escuelas de este 
pueblo, y de tener que abonar el embalaje y 
conducción.

. Quedando impuesto de la Superior Circular 
de IG del corriente, sobre cobro del arbitrio á 
los artículos de comer, beber y arder, con suje­
ción al artículo 138 de la Ley municipal

Disponiendo el abono, á reserva, de los 14 
pesos 48 centavos, que se aumentan al Impresor 
de Gobierno por la publicación  en la G ac e ta  de 
los acuerdos de los Ayuntamientos.

Enterílndose de la Superior Circular, fecha 
19, en que S. E. recuerda la extricta observan­
cia de loa artículos de la Ley sobre declaración 
de vecindad.

Impuesto de la autorización de la Comisión 
provincial y asociados, para destinar 50 pesos de 
fondos municipales al socorre de las víctimas de 
la inundación ocurrida en las provincias de Al­
mería, Murcia y Alicante, acordó que se justifi­
que e! gasto con dicha autorización.

Enterándose de la autorización dada por la 
Superioridad á la cuenta de prestaciones y cami­
nos del 2V trimestre del corriente aíío.

Disponiendo la numeración de las casas y 
calles de esta población.

Dando por terminado el censo electoral pa­
ra Ayuntamiento y Diputado provincial, sin re­
clamación alguna.

Ordenando el cobro del arbitrio de visitas 
de tiendas.

Disponiendo la formación de presupuesto 
para reparar el puente de madera que se halla 
en el límite de las jurisdicciones de Moca y este 
pueblo.

Enterándose de haber cumplido la sucesión 
de Don José R. Torres el acuerdo sobre repara 
cion de la cocina que amenazaba ruina.

Disponiendo construir un cuarto cerrado en 
que contener la demente Cárraeu Viento.

Dia 2G.

Aprobando id acta de la sésion anterior.
Aprobando la relación do altas ocurridas en 

Jas prestaciones personales durante el mes co­
rriente.

Don José L. García, Secretario del Ayuntamien­
to de San Sebastian.

Certifico: que en la sesión ordinaria cele­
brada ayer por eJ Ayuiiíaniiento, fué aprobado á 
unanimidad el precedente extracto do los acuer­
dos tomados por la ('orporacion en e! mes de 
Febrero próximo pasado. Y á los fines que pres 
cribe el artículo 105 d '̂ la Ley uiunjci[ml, libro 
la presente visada por el Sr. Alcalde en

San Sebastian á cinco de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta.— El Secretario, José L . Gar­
c ía .— V9 B9 —  El Alcaide, García, [1094]

PEESUPUESTOS MUNICIPALES.

P U E B L O  DE V IE Q U E 3 .

FONDOS MUNICIPALES.

TRIMESTRE DEL A Ñ O  E C O N Ó M IC O

E STA D O  que demuestra la recaudación 
fondos municipales durante el primer 
año económico citado.

I N G R E S O S .

Producto de arrendamiento de so­
lares .......................... ..

DE 79 Á s o .

é inversión de 
trimestre dd
I’ilSOB. Ctvs. 

21 . .
Producto de arreiidamieuto del ra-

mo de bochas.................... 55 50
Producto de mutrículus de ganado .. OS 12
Producto de fiasc.'i en venta de ga-

nado............. ................................... 27 33
Producto de Caniicerías.................... 71
Producto de licencias de b a iles .__ 18 -
Producto de multas m unicipales.. . 37 57
Producto de patentes de ron............ 120
Producto de licencias de ventas am-

b u la n te s .......................................... 18 50
E.xistencia efectiva que arroja Ja ii-

quidacion del presupuesto cerrado
de 1877 -  78 á menos nqnirtir en
el dei actual año económico......... 1158 51

Total de ingresos................ 1595 58

E G R E S O S .

Al Secretario del Ayuntamiento sus
sueldos............................................... 180 • 9

A los Escribientes de la Alcaldía sus
1 ‘IS

Al Depositario el 5UiO de recau •
100 • •

d ac ió n ............................................... 21 85
Papel del sello 49 de olicio................ 2 53
Sellos de coruio para el franqueo de

la correspondencia o f ic ia l.......... 22 11
Gastos de escritorio de la Alcaldía

y Secretaría..................................... 4 45
Gastos de impresos de todas clases. 12 45

re s o B . C te .

Alquiler de la casa que ocupa el 
Ayuntamiento coiTespoi-diente á

I Julio y Agosto............... . ____
Alquiler de la casa que ocupa el 

Juzgado municipal en el trimestre. 
Alquiler de la casa que ocupa la 

fuerza municipal y de O'den pú­
blico...............................................

Reparación y entretenimiento de las 
tincas y mobiliario del Municipio. 

Alumbrado de la CVircel y Casa
Consistorial...................................

Alumbrado del Cuartel de Orden
público.........................................

Alumbrado de la casa Hospital.. . .  
Haberes del Cuerpo municipal y de

Orden público..............................
Gastos de escritorio del mismo.__
A los Celadores de los Cementerios 

del pueblo y barrio de “ Mosqui­
tos ” ...............................................

Al Guardia rural de la Alcaldía.. . .
Al Portero de la mi.sma..................
A los Profesores de las Escuelas

elementales del pueblo.................
A los Maestros de las Escuelas iti-

completíis............................... ..
Gastos de escritorio para las Escue­

las .................................................
Gastos de la Secretaría de la Junta 

local de InsUiicciou pública. . . . 
Alquiler de la casa para la Escuela 

de niñas del pueblo, un mes seis
d ia s ...............................................

Cintas para distribución de premios 
á las niñas do la Escuda del pue
b lo ................................................. '

Al Médico y un Practicante titula­
res sus sueldos.............................

Socorros á enfermos pobres.............
Medicinas á enferinos pobres...........
Por viii'ioa útilespa a la casa Hospital
Al Alcaide de Cárcel........................
Al Cabo de pie,sos un sueldo............
Socorros á presos en la Cárcel de es­

te pueblo.......................................
Traspone de [)reso8 ú Humacuo en

Agosto.............................................
Subvención ai vapor español Sa7i

J u a n . ..............................................
Gastos de bagajes.............................

Total de egresos................

R E S Ü M E  N .

Importan los ingresos.........................
Importan los eg resos.........................

■ r

4Ü

90

9 00

3 SS

85

1095
94^7

Deuda de este presupuesto ____  59J Si
«

Presu)iuesio cerradu de IS7S -  79. 

C A R G O .

Existencia efectiva que resultó en fin 
do Junio último por el presupues­
to cerrado de 1S78-79, l,*2b9 pe­
sos 5S centavos que hoy e.xisten 
en esta forma :

En m etálico.................................  327 77
En crédito contra el presupues­

to actual de i S79 - SO, tomado en 
calidad de reintegro por acuerdo del 
A yuntam iento......................................  891 81

Total. 289

P p s o b .  C tv s .

Recaudado en el trimestre por cuen­
ta  del presupuesto cerrado de 
1 S 7 S -7 9 ..........................................  SÓ7 60

Total cargo...............  2147 24

D A T A .

Pagado al Depositario el 5 ü[0 de lo 
recaudado por el presupuesto ce­
rrado de 1878- 79 .........................  42 SS

Total d a ta . . . .

R E S U M E N .

42 88

Importa el cargo.................................  2147 24
Im porta la da ta ......... .........................  42 88

E x i s t e n c i a . , . . ' . . . . .  2104 30

C L A S I F I C A C I O N .

En crédito contra el presupuesto de
1 8 7 9 -8 0 ..........................................  891 81

El! metálico..........................................  12J2 55

T o ta l........................  2104 36

Vicques, 30 de Setiembre de 1S79. — El 
Depositario, I t  de Alhoy. — Intervine. — El 
Concejal Interventor, M  Ecmerie. — V9 B9 — 
El Alcalde, A. Aragón. [985J

P U E B L O  BE T R U J IL L O -A L T O .

FONDOS MUNICIPALES.

P e so s .

1 50 
1 50

1 50

5 SI

12 09
31 25

29 TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 á 60.

E S T A D O  qve  ilemuestro. la  recandneion é  inversión  de 
fo n d o s  nnin icipa les d u ra n te  el segundo tr im estre  del 
año económico a rrib a  expresado.

Peso». CtvB

24S7 39

r e : AU DACION.

Cobrado por arbitrio de Cartiiccrí.is.
Cobrado por licencias de bailes.........
Cobrado [)or mnltah gul)ernativas.. .  
Cobrado por niatrícuhis y pases en

venta de ganado...............................
Cobrado [mt patent' S de ron...........
Cobrado (lor reeargo municipal. . . .
Cobrado por reparto general.............
C(>brado por recargo munici[)al (le

1878 á 79..........................................
Cobrado por reparto general de 78 á

79 ........................................................
Cobrado por contribuciones de apár­

celos de 78 á 7 9 .............................
Por existencia efectiva que resultó 

en el anterior...................................

Pagado á la Guardia de Orden p ú ­
blico sus sueldos.............................  150

Pagado por gastos de escritorio á la
Guardia de Orden púbiiee.............

Pagado por alumbrado del Cuartel..
Pagado por alumbrado de la Cárcel.
Pagado al Celador djl Matadero. . . .
Pagado ai Celador del Cementero.. .
Pagado por papel sellado invertido

en la Alcaldía.................... ..............
Pagado por sellos de correo para la

correspondencia...............................
Pagado por bagajes suministrados..
Pagado por dos meses de alquiler de

la casa do la Alcaldía......................
Pagado por alquiler de las casas de

las Escuelas del pueblo..................
Pagado por gasto de escritorio de

Escuela en dos meses y m e d io ... 7 50
Pagado por limpieza de calles.........  6 50
Pagado para libros do niños pobres. 40 . .
Pagado por suscripción á la Gaceta

OFICIAL..................................................
Pagado á la Junta auxiliar de Cár­

celes.. ...........................................
Pagado por impresos para la Alcaldía.
Pagado por eml»alaje y conducción

de efectos de Escuela.....................
Pagado por reparación del puente

H dano Benitez...............................
Pagado por socorros de presos..........
Por socorros á enfermos pobres. . . .
Pagado al Médico contratado dos

meses de sueldo................................ 40
Pagado al Profesor elemental dos

meses de sueldo...............................  65
Pagado á Profesores lurales dos m e­

ses de sueldo.....................................  SO . .
Pagado por gastos de escritorio de la

Alcal-iia.............................................  19 98
Pagado por inobiliario de Escuelas.. 5 95
Pagado por un sillón y tapete para

la Alcaldía........................................
Pagailu á la Profesora elemental dos 

meses de sueldo...............................

24 11
6 26

3 75

115 50
5 30

Total de egresos.........
Pt E S ü  M E N .

1266 89

INVERSION.

Pagado al Alcalde municipal sus suel­
dos.................................... .................

Pagado al Secretario del Áyunta-
íiii'-ntos sus sueldos........................

Pagado al Depositario sus sueldos.. 
Pagano ul Portero y Conductor de 

correns...............................................

2 7 7

3
22 82

41 62
t4 83

128 33
551 96

1 17

3 86

21 50

202 95

1269 50

210

150
90

45 -  -

Im porta el in g re so ..........................  1269 05
Im porta el egreso..............................  1266 89

Total existencia......................  2 !G
T ru jillo -alto , 19 de Abril d e l8 8 0 . — E* 

Depositario, Tomás Hernández. — V9 B9 — r I 
A\c,d\áti, Mellado. [1068]

IlEíilSTÍiO m L l PROPIEDAD
I)K

H U M  A C A  O.

En virtuil de lo qne se dispone en el artículo 255 
del Reglamento geneml para la ejecución de la Ley 
hipoteca-ia, se hace saber al público que este Regis­
tro estará abierto desde el 1" de Mayo próximo de 
ocho á once de la mañana y de una á cuatro de la 
tarde todos los días mi feriados

Al mismo tiempo se advierte que no se ailmitirá 
documento alguno para su insoíipcion en el Registro 
ni se liará ningiin asiento de presentación sino durante 
las sois horas señaladas en el artículo 256 de dicho 
Reglamento.

Ilnmacao, 12 de Abril de 1880. — El Registra­
dor de la propiedad, José Ignacio Bégens. 3_3

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
VEÜlñCAÜAS M LA .ÍEFATl'llA M OBRAS PLBLICAS DE LA ISLA DE ITEBTO - RICO.

MES TEHPERAreUA.

1

M A

)E

KZO.

HOIUS.

A ltu ra  ilül 
ba rómeti-ui'o- 

duc iilaá  0 
graslcTS «le 

tem pera tiua .
---------
JUilíiiietros.

i lá s in ia  
lll Bul 

«lurautü 
e l  « l i a .

CeniigrAs

M áxim a i 
la  nombra 
iluniuto 

las 24 ho- 
raü del din

CoUlgrds.

M ínim a 
d u ran te  

las 24 ho- 
ras  (lol din

Centígrda.

Tei'inó- 
uietru BU­

CO.

ÜeiíSgrds.

’rermó- 
motro hú- 

modo.

Centigrds.

Humedad
relativa.

Kepre- 
sontaudo 
por UiO la 

sa tu ra­
ción.

—
DIAS.

A 1..0 1 n 7 6 5 0 0 2 6 8 2 2 8 7 7

13 ) A  la i 7G 4 6 5 3 1 0 2 4 0 2 2 0 2 7 8 23 4 6 9

A. las 4

t n

7 6 3

ní7 ei

3 0 * • • • • -

2 6

0

2

2 4 0

6

8 4

7 3

14  )
A  las 
A  la

i  U
1

i L o
7 6 4 UO 3 1 4 2 7 2 21 8 0 2 6 4

n
2 4  
‘1»

2
0

8 3

( A Las 4 7 6 3 4 0 V

1 n •yao 2 6 (; 2 3 6 8 2

1 5  )

£l  L¿IS
A la

i v
i

i 0 0
7 6 2

CU
7 0 3 0 4 2 7 2 2 0 6 2 7 6 2 4 6 7 8

A las 4 761 so 2 6 4 2 4 4 8 4

A 1 a □ 1 n 7 6 3 8 0 2 7 0 2 3 6 7 6

I f i  \ A  la l 7 6 3 0 0 3 1 2 2 7 8 21 2 2 8 8 2 4 0 6 7

l A las 4 7 6 2 1 0 2 7 2 2 4 6 8 1

A 11) 7 6 3 6 0 2 6 2 2 3 2 7 7

1 7  1 A  la
L U 

1 7 6 1 9 0 3 0 S 2 7 2 2 0 4 2 8 4 2 4 6 7 3

A  las 4 7 6 1 2 7 2 2 4 8 8 2

( A  las lü 7 6 2 4 0 _____ • • • • • * r • , . 2 7 0 2 3 6 7 6

1 8  ) A  la 1 76(» 8 5 31 8 2 8 0 2 0 Q 2 8 6 2 4 6 7 2

A las 4 7 6 0 lo l 2 6 8 2 4 0 7 9

PüilCROSíETK».

T ensioa  
(lol 

v ap o r 
lio agua.

Puerto-Rico, 18 de Marzo de 1880.—El Ingeniero Jefe, Enri<

C aulidad de 
agua calda 

(lui'iiute las Ü4 
horas dcl dia

Müimetros.

Evapora- 
uiou al sol 

duran te 
las 24 ho­
ras del dia------ — ^
Milímetros

1 0 0 0

• • 10 0 0

I ' Í 5 8 0 0

0 2 5 7 2 5

1 5 0 6 0 0

8 0 0

V 1 E iV T O .

D lltE C C in X . SI.ABK.

Alny flojo.
Flojo. 

Muy flojo.
Flojo.

Bonancible.
Iilem

Muy flojo. 
Bonancible. 

Flojo.
Idem
Idem
Idem

Muy flojo. 
Flojo. 
Idem

Muy flojo. 
Idem 
Idem

Velocidad on nie 
tro s por segundo 

de tiempo..

ESTADUi,

DEL

CIELO

Despejado. 
, Idem 
Nubloso.

Ideo»
Idem
Idem

Despejado.
Idem
Idem
Idem 

• Idem 
Idem

Nubloso.
Despejado.
Nul'loso.

Despejado.
Nubloso.

Despejado.

•ique Gadea.

A C O S T A , l iu p r e s o i*  d e  G o b ie r n o .

Ayuntamiento de Madrid




